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ESTADOS FINANCIEROS 

1. Estado de situación Financiera.  
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2. Estado de Resultados comparativo del 1 de enero del 2025 al 31 de diciembre de 2025 
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5. Estado de cambios en el Patrimonio 
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5. Indicadores Financieros 
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6. Certificación de Estados Financieros  
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NOTA 1. ENTIDAD REPORTANTE: UNIDADES TECNOLOGICAS DE SANTANDER 

 

1.1 Identificación y Funciones 

 

Las Unidades Tecnológicas de Santander – UTS son una Institución de Educación Superior (IES), 

constituida como establecimiento público del orden departamental, con personería jurídica, 

autonomía administrativa y patrimonio independiente, creada mediante Ordenanza Departamental 

No. 090 del 23 de diciembre de 1963, bajo el nombre de Instituto Tecnológico Santandereano. 

La entidad se rige por la Constitución Política de Colombia, la Ley 30 de 1992 y demás normas 

concordantes que regulan la educación superior pública, así como por el Régimen de Contabilidad 

Pública expedido por la Contaduría General de la Nación. 

Su domicilio principal se encuentra en el municipio de Bucaramanga, departamento de Santander, y 

cuenta con presencia institucional en los municipios de Barrancabermeja, Piedecuesta y Vélez. 

1.1.2 Funciones y Objeto Misional 

Las Unidades Tecnológicas de Santander tienen como objeto la prestación del servicio público de 

educación superior, mediante el desarrollo de funciones sustantivas de docencia, investigación y 

extensión, orientadas a la formación integral de personas con sentido ético, pensamiento crítico y 

actitud emprendedora, contribuyendo al desarrollo socioeconómico, científico, tecnológico, 

ambiental y cultural de la región y del país. 

En cumplimiento de su función social, la entidad ofrece programas académicos en los niveles 

técnico profesional, tecnológico y profesional universitario bajo la modalidad de ciclos 

propedéuticos, así como programas de especialización tecnológica. 

1.1.3 Direccionamiento Estratégico 

Misión 

Las Unidades Tecnológicas de Santander son un establecimiento público del orden departamental 

dedicado a la formación de personas con sentido ético, pensamiento crítico y actitud emprendedora, 

mediante procesos de calidad en la docencia, la investigación y la extensión, con el fin de contribuir 

al desarrollo socioeconómico, científico, tecnológico, ambiental y cultural de la sociedad. 

Visión 

Al año 2030, las UTS serán reconocidas en el ámbito académico nacional e internacional como una 

institución comprometida con la transformación social, la innovación y el desarrollo tecnológico. 
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El Plan Estratégico Institucional 2021–2027 se estructura sobre cinco pilares: innovación, gestión 

humana, conocimiento, globalización y sostenibilidad, orientados a fortalecer la transformación 

social, la innovación y el desarrollo tecnológico. 

1.1.4 Reseña Histórica y Evolución Institucional 

La entidad inició actividades académicas en 1964 con programas en Electrónica, Instrumentación, 

Termotecnia y Topografía. En 1966 el Ministerio de Educación Nacional aprobó los programas 

académicos y autorizó el otorgamiento del título de Auxiliar en Ingeniería. 

Durante su trayectoria institucional se destacan los siguientes hitos: 

• 1981: Separación administrativa del Instituto Superior Dámaso Zapata. 

• 1986: Oficialización del nombre Unidades Tecnológicas de Santander – UTS. 

• 1992: Inicio de programas de especialización tecnológica. 

• 1997: Inauguración de la sede principal en la Ciudadela Real de Minas, Bucaramanga. 

• 2007: Autorización para ofrecer programas universitarios por ciclos propedéuticos. 

• 2008–2010: Expansión de cobertura en Vélez y Barrancabermeja. 

• 2012 en adelante: Ampliación de la oferta académica y fortalecimiento de infraestructura 

física. 

1.1.5 Reseña Histórica y Evolución Institucional 

• En el año 2022, por primera vez en su historia, la institución obtuvo Acreditación en Alta 

Calidad otorgada por el Ministerio de Educación Nacional, con fundamento en el concepto 

del Consejo Nacional de Acreditación. 

• Actualmente, las UTS cuentan con seis (6) programas acreditados en Alta Calidad, en las 

áreas de Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Electromecánica, junto con sus 

respectivas tecnologías articuladas por ciclos propedéuticos. 

• Asimismo, la institución obtuvo el reconocimiento de Acreditación Institucional en Alta 

Calidad, consolidando su posicionamiento académico a nivel regional y nacional. 

• física. 

1.1.6 Cobertura y caracterización 

• Las UTS atienden una población estudiantil superior a 28.000 estudiantes anuales, en su 

mayoría pertenecientes a los estratos socioeconómicos 1, 2 y 3, desarrollando estrategias 

académicas, psicosociales y financieras para la permanencia estudiantil. 

• La entidad participa en programas de política pública como Generación E y Matrícula Cero, 

contribuyendo a la ampliación del acceso y permanencia en la educación superior pública. 
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El nuevo Plan de Desarrollo Institucional (PEI) formulado para el periodo 2021-2027, está 

estructurado sobre cinco pilares: 1) innovación, 2) gestión humana, 3) conocimiento, 4) 

globalización y 5) sostenibilidad. Igualmente, está enfocado a fortalecer tres ejes fundamentales: a) 

transformación social, b) innovación y c) desarrollo tecnológico, en pro de posicionarse a nivel 

regional y nacional como una Institución que contribuye con el progreso económico, científico y 

cultural. 

 

El incremento de la estructura física con el desarrollo del nuevo edificio de alto rendimiento, así 

como inversiones en las sedes de Piedecuesta, Barrancabermeja y Bucaramanga, fortalecen el 

servicio académico de alta calidad. 

 

1.2 Declaración de cumplimiento del Marco Normativo y limitaciones 

 

Para el proceso contable en el reconocimiento de las transacciones, hechos y operaciones y para 

preparar y presentar los estados contables, Las UTS, está aplicando las directrices del marco 

normativo para Entidades de Gobierno expedido por la Contaduría General de la Nación según 
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Resolución 533 de 2015, la cual está conformado por: el Marco Conceptual para la Preparación y 

Presentación de Información Financiera; las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación 

y Presentación de los Hechos Económicos; los Procedimientos Contables; las Guías de Aplicación; 

el Catálogo General de Cuentas; y la Doctrina Contable Pública y los demás instructivos y 

resoluciones que conforman dicho marco. 

 

Para el reconocimiento patrimonial de los hechos financieros, económicos y sociales se aplicó la 

base de causación y para el reconocimiento de la ejecución presupuestal se utilizó la base de caja en 

los ingresos y el compromiso en los gastos. La unidad monetaria utilizada para las cuentas del 

balance general, las cuentas del estado de actividad financiera, económica y social y el estado de 

cambios en el patrimonio, es el peso colombiano. 

 

Aplicación del Catálogo General de Cuentas: El Catálogo General de Cuentas (CGC) para 

Entidades de Gobierno será empleado para efectos de registro, identificación, preparación, 

revelación de Estados Contables y reporte de información financiera a la Contaduría General de la 

Nación, según Resolución 339 de 2025, además se ciñen a las disposiciones establecidas por la 

Contaduría General de la Nación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

 

1.3 Base normativa y periodo cubierto  

 

Las UNIDADES TECNOLOGICAS DE SANTANDER, prepara y elabora los Estados Financieros 

conforme a la adopción del marco técnico normativo del Resolución 533 de 2015 y sus 

modificaciones posteriores, atendiendo la Resolución 339 de 2025 Por la cual se modifica el 

Marco Conceptual para la preparación y presentación de Información Financiera y las 

Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos 

Económicos, del Marco Normativo para Entidades de Gobierno y demás relacionadas, así 

mismo en atención a los lineamientos dados en el Marco conceptual para la preparación de la 

información conformes a las normas para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de 

los hechos económicos de las Entidades de Gobierno “capítulo VI. Normas para la preparación y 

presentación de estados financieros y revelaciones” y las demás modificaciones al mismo emanadas 

por la CGN. y el instructivo 001 de diciembre de 2025.  

Los registros contables de las operaciones se efectuaron con fundamento en el principio de 

causación, a partir de los documentos disponibles para soportar la revelación contable; así mismo, el 

reconocimiento y revelación contable de los activos de menor cuantía para la vigencia 2025, se 

aplica de acuerdo a la política establecida al interior de las UTS  

 

Para el reconocimiento, valuación y revelación producto de las operaciones financieras, el manejo 

de las cuentas de presupuesto y tesorería, depreciaciones, amortizaciones y provisiones se actuó 

conforme a lo establecido en el manual de políticas contables de la entidad, que están acorde a los 

lineamientos de la Contaduría General de la Nación. 
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De igual manera, para el reconocimiento de los bienes, derechos, obligaciones, ingreso y gastos del 

periodo contable correspondiente a la vigencia 2025, se realizó en atención a los requerimientos 

detallados en Instructivo No.001 del 12 de diciembre de 2025 emitidos por la Contaduría General 

de la Nación. 

 

Para el reconocimiento de los bienes, derechos, obligaciones, ingresos y gastos del periodo contable 

correspondiente a la vigencia 2025, se realizó en atención a los requerimientos detallados en 

Instructivo No.001 del 12 de diciembre de 2025 emitidos por la Contaduría General de la Nación. 

 

Igualmente, las UTS cumple con los criterios conceptuales técnicos e instrumentales para el 

diligenciamiento, validación y envío de los formularios de reporte de la información financiera, 

económica, social y ambiental de naturaleza cualitativa y cuantitativa través del sistema CHIP en 

las fechas establecidas para tal fin, los informes transmitidos son:  

 

 

✓ CNG2015_001_SALDOS Y MOVIMIENTOS CONVERGENCIA 

✓ CNG2015_002_OPERACIONES RECIPROCAS CONVERGENCIA 

✓ CNG2016C01__VARIACIONES TRIMESTRALES SIGNIFICATIVAS 

 

 

Así mismo, los Estados Financieros para publicación, son: i)Estado de situación financiera; 

ii)Estado de resultados; iii)Notas a los estados financieros y; iv)Estado de cambio en el patrimonio. 

 

 

1.4 Forma de Organización y/o Cobertura  

 

De acuerdo a la Resolución 02-471 de 10 de junio de 2017 se modificó la estructura organizacional 

de las UTS.  De acuerdo a la Resolución 022-632 de 27 de septiembre de 2021, modifica la 

resolución anterior (02-471), por lo que la estructura organizacional corresponde al siguiente 

gráfico: 
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NOTA 2. BASES DE MEDICIÓN Y PRESENTACIÓN UTILIZADAS 

 

2.1 Base de Medición  
 

Las Unidades Tecnológicas de Santander preparan los Estados Financieros teniendo en cuenta la 

estructura de las cuentas que maneja la institución en el desarrollo de las operaciones y de 

conformidad al marco normativo aplicable como se indica en la Resolución 533 de 2015 y sus 

modificaciones posteriores, así mismo en atención a los lineamientos dados en el Marco conceptual 

para la preparación de la información conformes a las normas para el reconocimiento, medición, 

revelación y presentación de los hechos económicos de las Entidades de Gobierno “capítulo VI. 

Normas para la presentación de estados financieros y revelaciones”. Así mismo atendiendo el 

Instructivo de cierre No. 001 de diciembre de 2025, que son de forma y no de fondo en cuanto a la 

aplicación de las normas y de cambio de denominación a las cuentas contables y las demás 

modificaciones y actualizaciones emanadas por la Contaduría General de la Nación,  

La estructura del documento y los anexos de apoyo relacionados:  

 

Estados Financieros  

a) Estado de Situación Financiera  

b) Estado de Resultados  

c) Estado de cambios en el patrimonio  
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d) Las notas a los Estados Financieros  

 

Estos Estados Financieros se presentan en forma comparativa con el periodo anterior, es decir los 

saldos al cierre del semestre de la vigencia actual y los saldos al cierre del semestre de la vigencia 

anterior. Así mismo teniendo en cuenta los elementos para la preparación en forma adecuada la 

medición, reconocimiento y revelación total de los hechos económicos, debidamente soportados; 

información clara e identificada para la preparación de las Notas a los Estados Financieros.  

 

Base de Preparación 

 

Las Unidades Tecnológicas de Santander preparan y elabora los estados financieros mediante el 

nuevo marco normativo emanado por la CGN de la Resolución No. 533 de 2015, la Resolución No. 

339 de 2025, el Instructivo No. 001 de 2025, la incorporación del Catálogo General de Cuentas al 

marco normativo para entidades de gobierno.  

 

Las Unidades Tecnológicas de Santander adoptó el Manual de Políticas Contables mediante 

Resolución 02-1051 del 23 de octubre de 2017. “Por medio de la cual se compila y se modifica la 

normatividad existente del Régimen de Contabilidad Pública, el marco normativo para la 

preparación y presentación de información financiera, normas de reconocimiento, medición, 

revelación y presentación de hechos económicos para las Unidades Tecnológicas de Santander”. 

Así mismo conforme a las actualizaciones surgidas al marco normativo se hizo necesario separar el 

Manual de Políticas Contables y el Manual de Procedimientos contables, teniendo en cuenta los 

hechos relevantes posteriores al cierre y antes de la emisión de los Estados Financieros que hacen 

parte de estos informes mediante Acuerdo del consejo Directivo de enero de 2020 y la Resolución 

de enero del 2020 “Por la cual se expide el Manual para el manejo administrativo de los bienes, 

propiedad, planta y equipo de las Unidades Tecnológicas de Santander”. 

 

Registro Oficial de Libros de Contabilidad y Documentos soporte 

 

Los libros de Contabilidad de Las UTS, se encuentran en medio magnético en el software de la 

Entidad GD_ECO, el Decreto Ley 0019 de 2012, en su artículo 56 consagra la posibilidad de llevar 

en archivos electrónicos todos los libros oficiales, si el ente de control los solicitara en físico serán 

impresos; en ellos se encuentran las operaciones realizadas por la administración, con sus debidos 

soportes los cuales se encuentran en la Vicerrectoría Administrativa y Financiera. Dicha 

documentación tiene respaldo en el equipo administrador del sistema que corresponde al de la 

oficina de contabilidad y copia de seguridad en medio magnético custodiado por quien ejerce como 

Jefe de la oficina de recursos Informáticos de la Entidad.   
 

 



 

 
 
 
 

 

 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
A 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

 
BAJO EL MARCO NORMATIVO RESOLUCIÓN 533 DE 2015 – RESOLUCIONES 211 DE 2021, 
285 DE 2023, 436 y 438 DE 2024, 138 DE 2025 Y DEMÁS NORMATIVIDAD VIGENTE DE LA 
CONTADURIA GENERAL DE LA NACION.  

(CIFRAS EN PESOS CON CENTAVOS) 

 
 

 

 

20 

2.2 Moneda funcional y de presentación, redondeo y materialidad 

 

Las Unidades Tecnológicas de Santander aplican en sus operaciones bajo la moneda funcional y de 

presentación en pesos colombianos (COP), la unidad de redondeo es a dos dígitos para la 

preparación, reconocimiento, medición, revelación y presentación de los Estados Financieros.  

 

2.3 Otros aspectos  

 

Reconocimiento-Reincorporación, Revaluación y Reclasificación de Activos Fijos Conforme al 

marco normativo NICSP y las actualizaciones posteriores, el manual de políticas contables 

adoptado y en proceso de actualización, la institución da aplicación mediante los procedimientos y 

lineamientos del Instructivo 001 del 12 de diciembre de 2025, así mismo se tiene en cuenta para 

reconocer un bien como activo que cumpla con la definición de activo, que se pueda medir 

fiablemente, que exista probabilidad de que tenga un potencial de servicio, un activo controlado que 

sea reconocible, que contenga una medición inicial respecto al precio de adquisición, beneficios en 

el funcionamiento y que se pueda verificar su medición posterior del costo y de la depreciación 

(distribución sistemática del valor depreciable de un activo a lo largo de su vida útil) valor 

depreciable del costo del activo y sus componentes encontrándose en la ubicación y condiciones 

necesarias para operar de la forma prevista por la entidad afectando el gasto en el resultado del 

periodo o que se incluya en el valor en libros de los activos (inventarios o activos intangibles), la 

estimación de la vida útil de un activo se efectuara con fundamento en lo establecido en el marco 

normativo (la utilización prevista del activo, su uso y funcionamiento) se aplican los procesos de 

acuerdo a lo establecido por la CGN y conforme a los actos administrativos adoptados en la entidad.  

 

- La depreciación de la propiedad planta y equipo se realizó por el método de línea recta, y se 

tendrá en cuenta la vida útil de los mismos, esta será determinada de acuerdo con los 

lineamientos del marco normativo y sus modificaciones, para ello la entidad establece la tabla de 

vida útil estimada por agrupaciones de la siguiente manera: 

 

Nota: los elementos que pertenezcan a un grupo o subgrupo, se depreciarán según la vida útil 

asignada, salvo que se determine una vida útil específica para el respectivo bien, revisando al 

término de cada periodo contables y aplicando la fórmula de valor residual, teniendo en cuenta el 

método de depreciación, los cambios se contabilizan de conformidad al marco normativo.  

 

- Los bienes cuyo valor de adquisición sea mayor a 0.5 SMMLV y menor a 50 UVT se registran 

como elementos de control (los activos de consumo no cumplen con las características para 

aplicar el proceso de depreciación).  

 

- Las bajas administrativas del activo en cuenta se realizan en el momento que se presente el 

hecho, que se disponga del elemento y que no tenga potencial de uso.  
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- La entidad revela el método de depreciación utilizado para los activos tangibles e intangibles 

teniendo en cuenta la vida útil para el debido proceso de depreciación mediante el sistema 

financiero con que cuenta la entidad, reflejando el valor en libros y la depreciación.  

 

NOTA 3. JUICIOS, ESTIMACIONES, RIESGOS Y CORRECCIÓN DE ERRORES 

CONTABLES 

3.1. Juicios 

 

Las UTS, registra las cuentas de control asociadas en cuanto a obligaciones por litigios y demandas 

en contra de la Institución, con respecto a las cuales se ha establecido que, para cancelarlas existe la 

probabilidad de que en un futuro se tenga que desprender de recursos que incorporan un potencial 

de beneficios económicos y pueda realizarse una estimación fiable.} 

La obtención de dichos valores corresponde a información suministrada por la Oficina Jurídica, la 

cual incluye la calificación del riesgo en cada uno de los procesos. 

3.2. Estimaciones y supuestos 

Son estimaciones contables para las Unidades Tecnológicas de Santander, entre otras, las 

siguientes:  

- Estimaciones de las Cuentas por Cobrar:  

Al finalizar de cada periodo, a través del Área contable evalúa y determina si existe evidencia 

objetiva de incobrabilidad de las cuentas por cobrar existentes, que se pueden presentar por deudas 

existentes de los convenios con entidades financieras o con municipios  

- Estimaciones sobre Propiedad, Planta y Equipo:  

Al final del periodo contable, las UTS evaluaran si existen indicios de deterioro del valor de la 

propiedad planta y equipo. Si existe algún indicio, se deberá estimar el valor de servicio recuperable 

del activo para comprobar si efectivamente se encuentra deteriorado; en caso contrario, el Área de 

recursos Físicos no estará obligada a realizar una estimación formal del valor del servicio 

recuperable.  

Se reconocerá una pérdida por deterioro del valor de la propiedad planta y equipo, cuando su valor 

en libros supere el valor del servicio recuperable. La pérdida por deterioro se reconocerá como una 

disminución del valor en libros del activo y un gasto del periodo.  

 

- Estimaciones sobre Activos Intangibles:  

 

Como mínimo, al final del periodo contable las UTS, el grupo de recursos físicos, evaluará si 

existen indicios de deterioro de valor de los activos intangibles. Si existe algún indicio, se deberá 
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estimar el valor de servicio recuperable del activo para comprobar si efectivamente se encuentra 

deteriorado; en caso contrario, el Área encargada no estará obligada a realizar una estimación 

formal del valor del servicio recuperable. 

 

3.3. Correcciones contables 
 

De presentarse alguna corrección dentro del ejercicio fiscal se citará el Comité de Saneamiento 

Contable con el fin de aprobar correcciones contables de años anteriores y que se encuentran en 

cuentas de orden de cartera, matriculas, aplazamientos y responsabilidades fiscales. 

3.4. Riesgos asociados a los instrumentos financieros  

 

Las Unidades Tecnológicas de Santander, no presenta riesgos asociados teniendo en cuenta que 

dentro del flujo normal de sus actividades no genera activos o pasivos financieros que se definan 

como tal dentro del concepto de instrumentos financieros 

 

NOTA 4. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES 

 

La institución utiliza el sistema de contabilidad por causación y observa las políticas y prácticas de 

contabilidad generalmente aceptados en Colombia. Para el proceso de identificación, registro, 

preparación y relación de Estados Contables, el ente está aplicando el régimen de contabilidad 

Pública y Plan Único de Cuentas para entidades estatales, además se ciñen a las disposiciones 

establecidas por la Contaduría General de la Nación, lineamientos dados por el Ministerio de 

Educación Nacional y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 

Las UTS dio cumplimiento conforme a lo establecido por la Contaduría General de la Nación 

(CGN) mediante Resolución No. 533 de 2015 y sus modificaciones posteriores, por la cual se 

incorpora, como parte integrante del Régimen de Contabilidad Pública, el marco normativo para 

Entidades de Gobierno, el cual está conformado por: El marco conceptual para la preparación y 

presentación de la información financiera; las normas para el reconocimiento, medición revelación 

y presentación de los hechos económicos; los procedimientos contables; las guías de aplicación; el 

catálogo general de cuentas y la doctrina contable pública, que es aplicable a las entidades que se 

encuentren bajo el ámbito del Régimen de Contabilidad Pública. Aplicando las normas contables de 

Información financiera y de aseguramiento de la información para garantizar la transparencia de sus 

operaciones económicas de conformidad con las normas internacionales de Información Financiera 

para las entidades del sector Público (NICSP) vigente y oficializado por la Contaduría General de la 

Nación. Así mismo conforme a las actualizaciones surgidas al marco normativo se hizo necesario 
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separar el Manual de Políticas Contables y el Manual de Procedimientos contables, teniendo en 

cuenta los hechos relevantes posteriores al cierre y antes de la emisión de los Estados Financieros. 

 

Los Estados Financieros reflejan los efectos de las transacciones y otros sucesos agrupados por 

elementos.  Los elementos relacionados directamente con la medida de la situación financiera son 

los activos, los pasivos y el patrimonio. Los elementos directamente relacionados con la medida del 

rendimiento financiero son los ingresos y los gastos.  

 

Las características fundamentales hacen referencia a la información financiera de propósito general 

que deben tener los siguientes atributos para que sea útil a los usuarios: Relevancia y 

Representación Fiel. 

 

Las características de mejora que optimizan la utilidad de la información financiera son: 

comparabilidad, verificabilidad, oportunidad y comprensibilidad. 

 

Los principios de contabilidad se aplican en diferentes etapas del proceso contable: Negocio en 

marcha, devengo, esencia sobre forma, uniformidad, no compensación y periodo contable. 

 

Garantizar el cumplimiento de los lineamientos adoptados a fin de suministrar información contable 

relevante para la toma de decisiones económicas de los usuarios de las Unidades Tecnológicas de 

Santander. 

 

Promover la uniformidad de la información contable 

 

Garantizar la congruencia de los criterios contables y los objetivos financieros con la finalidad de 

suministrar información fiable necesaria para la toma de decisiones. 

 

La presentación de los estados financieros se realizó siguiendo lineamientos del manual de políticas 

contables de las UTS, aprobado mediante Resolución de políticas contables y Acuerdo de enero de 

2020 otorgado por el Consejo Directivo, las cuales proporcionan el juicio para desarrollar y aplicar 

una política contable que dé lugar a información que sea relevante para las necesidades de toma de 

decisiones económicas de los usuarios y fiable, en el sentido de que los Estados Financieros 

representen fielmente la situación financiera, el rendimiento financiero y los flujos de efectivo de la 

Institución, así como la esencia económica de las transacciones, condiciones, y no simplemente su 

forma legal, muestren neutralidad, es decir, libres de sesgos, manifiesten prudencia y estén 

completos en todos sus extremos significativos.  

 

Este manual incide directamente sobre la orientación del proceso contable del funcionamiento 

misional y administrativo, el estado de situación financiera incluirá partidas que presenten los 

siguientes importes: 
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• Efectivo y equivalentes al efectivo  

• Inversiones de administración de liquidez e instrumentos derivados 

• Cuentas por cobrar  

• Propiedades, planta y equipo  

• Otros Activos 

• Préstamos por pagar  

• Cuentas por pagar  

• Beneficios a los Empleados 

• Provisiones  

• Otros Pasivos 

• Patrimonio de las Entidades de Gobierno 

 

El estado de resultados presenta las partidas de ingresos, gastos y costos, de la institución, con base 

en el flujo de ingresos generados y consumidos durante el periodo.  

 

Información a presentar en el estado de resultados incluirá partidas que presenten los siguientes 

importes:  

 

• Ingresos Operacionales - Venta de Servicios 

• Ingresos Operacionales - Transferencias y Subvenciones 

• Otros Ingresos 

• Gastos Operacionales - De Administración y Operación 

• Gastos Operacionales - Deterioro, Depreciaciones, Amortizaciones y Provisiones 

• Otros Gastos 

• Costos de producción – Servicios Educativos 

 

El estado de cambios en el patrimonio presenta las variaciones de las partidas del patrimonio en 

forma detallada, clasificada y comparativa entre un periodo y otro. El estado de cambios en el 

patrimonio incluirá la siguiente información:  

 

Cada partida de ingresos y gastos del periodo que se haya reconocido directamente en el 

patrimonio, según lo requerido por otras normas, y el total de estas partidas; El resultado del 

periodo mostrando la utilidad o pérdida del periodo de forma comparativa con el periodo anterior.  

 

Los efectos de la aplicación reconocidos de acuerdo con norma de políticas contables, cambios en 

las estimaciones contables y corrección de errores, para cada componente de patrimonio.  
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La institución presentará, para cada componente del patrimonio, ya sea en el estado de cambios en 

el patrimonio o en las notas, la siguiente información:  

 

a. El valor de los incrementos de capital 

b. El saldo de los resultados acumulados al inicio y al final del periodo contable, y los cambios 

durante el periodo; y  

c. Una conciliación entre los valores en libros al inicio y al final del periodo contable para cada 

componente del patrimonio, informando por separado cada cambio.  

 

• LISTADO DE NOTAS QUE NO LE APLICAN A LA ENTIDAD  

 

o NOTA 8. PRÉSTAMOS POR COBRAR  

o NOTA 9. INVENTARIOS 

o NOTA 11. BIENES DE USO PUBLICO E HISTORICO Y CULTURALES  

o NOTA 12. RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES  

o NOTA 13. PROPIEDADES DE INVERSIÓN  

o NOTA 15. ACTIVOS BIOLÓGICOS  

o NOTA 17. ARRENDAMIENTOS  

o NOTA 18. COSTOS DE FINANCIACIÓN  

o NOTA 19. EMISIÓN Y COLOCACIÓN DE TÍTULOS DE DEUDA 

o NOTA 20. OPERACIONES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS 

o NOTA 32. COSTOS DE TRANSFORMACION 

o NOTA 33. ACUERDOS DE CONCESIÓN. -ENTIDAD CONCEDENTE 

o NOTA34 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

PENSIONES (Fondos de Colpensiones)  

o NOTA 35. EFECTOS DE LAS VARIACIONES EN LAS TASAS DE CAMBIO DE LA 

MONEDA EXTRANJERA  

o NOTA 36. IMPUESTO A LAS GANANCIAS  

o NOTA 37. COMBINACIÓN Y TRASLADO DE OPERACIONES  
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NOTA 5. EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 

 

 Composición 

 
VARIACIÓN

CÓDIGO 

CONTABLE
NAT CONCEPTO 2025 2024 

VALOR 

VARIACIÓN

1.1 Db EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 126.377.725.880,45 87.636.625.547,32 38.741.100.333,13

1.1.10 Db Depósitos en instituciones financieras 126.377.725.880,45 87.636.625.547,32 38.741.100.333,13

DESCRIPCIÓN SALDOS A CORTES DE VIGENCIA

 
 

El efectivo y su equivalente representa el 30% del total del Activo a 31 de diciembre de 2025 

($378.920.354.831,59). 

 

En la vigencia 2025, se constituyó una caja menor con manejo de la Secretaria General, la cual se 

encuentra totalmente legalizada a 31 de diciembre de 2025. 

 

5.1 Depósitos en instituciones financieras 

 

Composición 

 
VARIACIÓN

CÓDIGO 

CONTABLE
NAT CONCEPTO 2025 2024 

VALOR 

VARIACIÓN

1.1.10 Db
DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES 

FINANCIERAS
126.377.725.880,45 87.636.625.547,32 38.741.100.333,13

1.1.10.05 Db Cuenta corriente 4.939.701,68 39.794.604,09 -34.854.902,41

1.1.10.06 Db Cuenta de ahorro 126.371.571.587,68 87.592.278.413,43 38.779.293.174,25

1.1.10.90 Db Otros depósitos en instituciones financieras 1.214.591,09 4.552.529,80 -3.337.938,71

Fondo de Inversión colectiva abierto BBVA 1.214.591,09 4.552.529,80 -3.337.938,71

DESCRIPCIÓN SALDOS A CORTES DE VIGENCIA

 
 

La institución administra sus recursos de efectivo a través de 25 cuentas bancarias, clasificadas así: 

 

-1 Cuenta corriente  

-24 Cuentas de ahorro activas, las cuales se encuentran diferenciadas de acuerdo con la naturaleza y 

destinación de los recursos que administran, los cuales corresponden principalmente a recursos 

propios provenientes de matrículas y derechos pecuniarios, transferencias del Departamento tales 

como la estampilla Pro UIS y salarios mínimos, así como recursos con destinación específica de 

origen legal o contractual 

 

Los depósitos corrientes a diciembre 31 de 2025, se detallan a continuación:  
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Código 
contable Nombre de la cuenta 31/12/2025 31/12/2024 VARIACION 

1110 DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES 
FINANCIERAS 

126.377.725.880,45 87.636.625.547,32 38.741.100.333,13 

111005 CUENTA CORRIENTE 4.939.701,68 39.794.604,09 -34.854.902,41 

11100502 BANCO BBVA 4.939.701,68 39.794.604,09 -34.854.902,41 

1110050201 Cta 197-00040-9 Cte BBVA 4.939.701,68 39.794.604,09 -34.854.902,41 

111006 CUENTA DE AHORRO 126.371.571.587,68 87.592.278.413,43 38.779.293.174,25 

11100601 COOPROFESORES 14.288.265,70 1.060.354.137,70 -1.046.065.872,00 

1110060108 Cta 11-026839-8 Ahorros 
COOPROFESORES 

14.288.265,70 1.060.354.137,70 -1.046.065.872,00 

11100602 BANCO DAVIVIENDA 158.823.645,01 17.451.103,72 141.372.541,29 

1110060203 Cta 0487-0002283-2 Ahorros 
DAVIVIENADA 

158.823.645,01 17.451.103,72 141.372.541,29 

11100607 BANCO BOGOTA 78.479.629,13 24.587.996,13 53.891.633,00 

1110060702 Cta 305057929 Ahorros BOGOTA 78.479.629,13 24.587.996,13 53.891.633,00 

11100608 IDESAN 0 2 -2,00 

1110060802 Cta 111-03-0031102 Ahorros Pro Uis 
IDESAN 

0 2 -2,00 

11100610 BANCO BBVA 120.008.354.833,26 84.801.505.163,18 35.206.849.670,08 

1110061010 Cta Ahorros 736-003229 BBVA REC 
PROPIOS 

3.615.810.028,68 5.117.105.587,56 -1.501.295.558,88 

1110061020 Cta Ah 736-005075 BBVA RECAUDOS UTS 57.584.739.269,25 29.484.773.484,21 28.099.965.785,04 

1110061026 Cta Ah BBVA 736-006206 RECURSOS DE 
INVERSION QUE FINANCIAN LOS PLANES 
DE FOMENTO 

235.887.923,15 115.138.466,13 120.749.457,02 

1110061027 Cta Ah BBVA 736-006214 GIROS 
RECURSOS PARA PAGOS DE PASIVOS 

154 108.090,00 -107.936,00 

1110061028 Cta Ah BBVA 736-006289 RECURSOS 
EXCEDENTES COOPERATIVAS 

257.301.091,04 552.695.567,82 -295.394.476,78 

1110061029 Cta Ah BBVA 736-006271 RECURSOS 
ADICIONALES APOYO PARA 
FUNCIONAMIENTO 

7.368.034.686,81 4.348.739.460,67 3.019.295.226,14 

1110061036 RECURSOS DEL DNP Y ENTERRITORIO 
7071 

486.557,00 4.952.913.549,85 -4.952.426.992,85 

1110061037 CTA BBVA 7261 AHOR.EMPR. 
RENDIMIENTOS CONTRATO 1427-22 Y 
1428-22 

0 320.574,10 -320.574,10 

1110061039 CTA BBVA 736-007352 
FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO 
EDUCATIVO PARA EL MEJORAMIENTO DE 
LA CALIDAD EN LOS PROGRAMAS 
ACADÉMICOS 

0 2.758.391.344,00 -2.758.391.344,00 
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1110061040 CTA BBVA 736-007345 ADQUISICIÓN DE 
UN SISTEMA INTEGRADO DE 
MANUFACTURA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LAS 
HERRAMIENTAS PEDAGÓGICAS DE LOS 
PROGRAMAS ACADÉMICOS 

0 3.057,00 -3.057,00 

1110061042 CTA BBVA 736-000010 CONTRATO SENA - 
UTS OPERACIÓN DE LA RUTA 

24.452.023.575,01 30.191.970.899,52 -5.739.947.324,51 

1110061043 CTA BBVA 736-000011 ADMIN. GESTIÓN 
RECURSOS SENA 

570.309.604,32 770.402.507,32 -200.092.903,00 

1110061044 CTA BBVA 736-000021 CTO INTERADMIN. 
UTS-SENA FONDO EMPRENDER 2024 

46.366,00 0 46.366,00 

1110061045 CTA BBVA 736-000034 CONSTRUCCION 
PARA LA AMPLIACION Y MEJORAMIENTO 
SEDE PIEDECUESTA FASE III 

25.922.282.047,00 0 25.922.282.047,00 

1110061046 CTA BBVA 736-000041 EMPRESTITO 1.433.531,00 6.508.942.575,00 -6.507.509.044,00 

11100613 BANCO AV VILLAS 1.304.439.784,93 3.146.268,73 1.301.293.516,20 

1110061302 Cta Ahorro 940-00272-8 AV VILLAS 
RECUADO MATRICULAS - UTS 

0 3.146.268,73 -3.146.268,73 

1110061305 Cta Ahorro 903-065597 AV VILLAS 
RECUADO MATRICULAS - UTS 

1.304.439.784,93 0 1.304.439.784,93 

11100615 BANCOLOMBIA 2.183.408.196,10 1.357.271.051,96 826.137.144,14 

1110061501 Cta 793-624562-53 Ahorros 
BANCOLOMBIA 

2.183.408.196,10 1.357.271.051,96 826.137.144,14 

11100616 COOMULTRASAN 0 1.465.539,85 -1.465.539,85 

1110061602 Cta 02-011-0099306 Ahorros 
COMULTRASAN 

0 1.465.539,85 -1.465.539,85 

11100620 BANCO COLMENA BCSC 0 4,44 -4,44 

1110062001 Cta 24014419919 Ahorros BCO.CAJA SOC. 
COLMENA BCSC 

0 4,44 -4,44 

11100621 BANCO POPULAR CTA. AHORRO 2.623.777.233,55 326.497.145,72 2.297.280.087,83 

1110062101 Cta.Ahorros 220-480-30177-9 bco. 
popular 

500.790.660,49 139.415.466,41 361.375.194,08 

1110062102 Cta.Ah 220-480-38818-0 BCO. POPULAR 0 1.432,83 -1.432,83 

1110062103 Cta.Ah 220-480-38843-8 POPULAR 
CONV.MCPIO-RESIDUOS 

0 27.598.682,08 -27.598.682,08 

1110062104 Cta.Ah 500-80475787-1 CONV. UIS - UDI - 
U.PAMPLONA 

14.689.456,20 14.675.018,82 14.437,38 

1110062105 Cta.Aho 500-80475791-5 CONV. U. 
NACIONAL DERI CONT. RC 0745-2022 

726.512,97 56.436.414,10 -55.709.901,13 

1110062106 Cta.Ah 500-80475795-1 CONV. UIS- 
U.FRANCISCO PAULA SANTANDER 

5.360.226,79 10.617.083,00 -5.256.856,21 
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1110062107 Cta. Ah. 500-80475797-9 CONV. UDES-
FEDEPAPA-UNIPAMPLONA 

0 295,74 -295,74 

1110062108 Cta Aho. 50080475798-8 CONV 
FIDUCOLDEX-ADMON PATRIMONIO 
AUTONIMO-GOBERNACION SAN. SEC 
COMPEY PRODU-EMPLE-FOMENTO 

16.895.667,63 16.878.790,98 16.876,65 

1110062109 Cta Aho. 50080481847-7 CONV. BECAS 
PROG. FORMAC TEC Y PROF SEM B DESA 
PROY APOYO ACCES EDUC SUPER BECAS 
CAMBIAN VIDAS B/RRANCA 

0 7.185,47 -7.185,47 

1110062110 Cta Aho 500-805-57884-8 CONVENIO 
ESPECIAL DE COOPERACIÓN ENTRE LA 
UIS Y U FRANCISCO DE PAULA Y UTS 

8.308.986,14 29.884.017,96 -21.575.031,82 

1110062111 Cta Aho 500-80609816-0 CONVENIO 
ESPECIAL DE COOPERACIÓN ENTRE LA 
UIS Y U FRANCISCO DE PAULA Y UTS 
CONT2022-0646 

28.412.949,75 30.982.758,33 -2.569.808,58 

1110062112 Cta Aho 500-806-42302-2 ADECUACION Y 
MEJORAMIENTO DE LA SEDE REGIONAL 
VELEZ 

2.048.592.773,58 0 2.048.592.773,58 

111090 OTROS DEPOSITOS EN INSTITUCIONES 
FINANCIER 

1.214.591,09 4.552.529,80 -3.337.938,71 

11109005 BCO BBVA CON 238 Fondo Inver 
Colectiva abierto BBVA EFECTIVO E - 
EDUCATIVO 

1.214.591,09 4.552.529,80 -3.337.938,71 

 

NOTA 6. INVERSIONES E INSTRUMENTOS DERIVADOS 

 

Composición 

 

CONCEPTO 2.025 2.024 VARIACION

1.2.24 Db Inversiones de administración de liquidez al costo 68.033.293,810 63.762.793,81 4.270.500,000

1.2.24.90 Db Otras inversiones de administración de liquidez al costo 68.033.293,81 63.762.793,81 4.270.500,00

DESCRIPCIÓN VALOR EN LIBROS 

 
 

Corresponde a inversiones realizadas por la Institución, en el marco del desarrollo de sus 

actividades misionales, el más representativo de los aportes corresponden al Fondo de desarrollo de 

Educación Superior - FODESEP, vinculado al Ministerio de Educación Nacional. 

 

6.4 Otras Inversiones 
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Las otras inversiones corresponden a aportes ordinarios realizados por la Institución en entidades de 

naturaleza cooperativa y asociativa, los cuales representan una participación patrimonial y no se 

mantienen con fines de administración de liquidez. Estas inversiones se reconocen y miden al costo, 

de conformidad con el Marco Normativo para Entidades de Gobierno. 

 

Al cierre del periodo 2025, la composición de los aportes es la siguiente: 

 
Concepto Valor

Aportes ordinarios FODESEP  $     32.468.268,05 

Revalorización de aportes FODESEP  $       9.097.860,76 

Aportes Coomultrasan  $       1.421.100,00 

Aportes Cooprofesores  $            46.065,00 

Aportes REDIPI  $     25.000.000,00 

Total otras inversiones  $     68.033.293,81  

NOTA 7. CUENTAS POR COBRAR 

 

Composición 

 

CONCEPTO 2025 2024 
VALOR 

VARIACIÓN

1.3 Db CUENTAS POR COBRAR 6.211.966.108,02 32.377.125.788,62 -26.165.159.680,60

CORRIENTE

1.3.1.7 Db Prestación de Servicios 107.010.190,00 1.975.066.305,80 -1.868.056.115,80

1.3.3.7 Db Transferencias por Cobrar 5.995.299.546,02 30.246.193.644,74 -24.250.894.098,72

1.3.8.4 Db Otras Cuentas x Cobrar 42.284.384,00 56.438.572,08 -14.154.188,08

NO CORRIENTE

1.3.1.7 Db Prestación de Servicios 48.960.018,00 48.960.018,00 0,00

1.3.3.8 Db Sentencias, laudos arbitrales y conciliaciones 18.411.970,00 50.467.248,00 -32.055.278,00  
 

 

A 31 de diciembre de 2025, las cuentas por cobrar de la Institución ascendieron a 

$6.211.966.108,02 presentando una disminución de $26.165.159.680,60 frente al saldo registrado al 

cierre de la vigencia 2024. Esta variación obedece principalmente a la cancelación por parte del 

Ministerio de Educación de $25.440.256.056,00, según Resolución 023616 de 29 nov-2024 por 

transferencia de los recursos apropiados en la vigencia 2024, para el desarrollo del proyecto 

"Ampliación y mejoramiento de la Sede Regional Piedecuesta - Unidades Tecnológicas de 

Santander Fase III; las nuevas cuentas por cobrar son por transferencia pendiente de recursos por 

parte del Departamento de Santander correspondiente al giro del 15% de estampillas Prouis por los 

meses de noviembre y diciembre de 2025.  
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7.3 Prestación de Servicios 

 

CONCEPTO
SALDO 

CORRIENTE 2025

SALDO CORRIENTE 

2024
VARIACION

1.3.17 Prestación de servicios educativos 107.010.190,00 1.975.066.305,80 (1.868.056.115,80)

13170104 Servicios Educativos Estudiantiles 1.494.675,00 0,0 1.494.675,00

13170106 Educación Informal - Contratos Interadministrativos 37.025.000,00 1.344.165.020,00 (1.307.140.020,00)

13170118 Convenios Servicios Educativos - Dpto. Mcpio 39.416.715,00 0,00 39.416.715,00

1.3.17.90 Otros Servicios 29.073.800,00 630.901.285,80 (601.827.485,80)

CONCEPTO
SALDO NO 

CORRIENTE 2025

SALDO NO 

CORRIENTE 2024
SALDO FINAL

1.3.17 Prestación de servicios educativos 48.960.018,00 48.960.018,00 0,0

1.3.17.01 Servicios Educativos con Cooperativas 48.960.018,00 48.960.018,00 0,00

CORTE VIGENCIADESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓN CORTE VIGENCIA

 

Al 31 de diciembre de 2025, las cuentas por cobrar por prestación de servicios educativos ascienden 

a $155.970.208,00, de los cuales $107.010.190,00 se clasifican como corrientes y $48.960.018,00 

como no corrientes, de acuerdo con la expectativa de recaudo definida por la Institución. 

El saldo corriente presenta una disminución de $1.868.056.115,80 frente a la vigencia 2024, 

variación que obedece principalmente al recaudo del Contrato Interadministrativo No. Ansv-009-

2024, celebrado entre la Agencia Nacional de Seguridad Vial - ANSV y las Unidades Tecnológicas 

de Santander.  

Las cuentas por cobrar corrientes están conformadas principalmente por los siguientes conceptos: 

• Servicios educativos estudiantiles, por $1.494.675,00  

• Contratos interadministrativos, por valor de $37.025.000,00, correspondientes a servicios 

prestados durante la vigencia 2025 al Concejo Municipal de Tunja por asesoría técnica, 

jurídico y de apoyo logístico para la convocatoria de selección de Contralor Municipal. 

• Convenios servicios educativos, por valor de $39.416.715,00, derivados de la ejecución de 

convenios servicios educativos contrato interadministrativo entre la alcaldía de 

Barrancominas y las Unidades Tecnológicas de Santander y convenio de cooperación entre 

la Caja de compensación familiar del Huila y las Unidades Tecnológicas de Santander, así 

como con el ICBF. 

 

Por su parte, el saldo no corriente por $48.960.018,00 corresponde a servicios educativos prestados 

a cooperativas, cuyo recaudo se espera en un plazo superior a doce (12) meses, manteniéndose sin 

variación respecto a la vigencia anterior. 
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7.4 Transferencias por cobrar  

 

Composición 

 

CONCEPTO
SALDO NO 

CORRIENTE 2025

SALDO NO 

CORRIENTE 2024
VARIACION

1.3.37 Transferencias por cobrar 5.995.299.546,02 30.246.193.644,74 (24.250.894.098,72)

1.3.37.12 Otras transferencias por cobrar 5.995.299.546,02 30.246.193.644,74 (24.250.894.098,72)

DESCRIPCIÓN CORTE VIGENCIA

 
 

Código 

contable Nombre de la cuenta Nit/Tercero Nombre del tercero Saldo actual

1337 5.995.299.546,02

133712 5.995.299.546,02

13371201 Otras transferencias 00899999001 MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 3.656.907.560,00

13371201 Otras transferencias 00890201235 TESORERIA GENERAL DEL 

DEPARTAMENTO

2.338.391.986,02

Otras transferencias

TRANSFERENCIAS POR COBRAR

 
 

Las transferencias por cobrar corresponden principalmente a recursos reconocidos a favor de la 

Institución por parte del Departamento de Santander, derivados del recaudo de la Estampilla Pro 

UIS correspondiente a los meses de noviembre y diciembre de 2025, de conformidad con lo 

establecido en la Ordenanza Departamental No. 033. Dichos recursos se encuentran debidamente 

causados y pendientes de giro a favor de las Unidades Tecnológicas de Santander – UTS; al mismo 

tiempo el Ministerio de Educación quedó por pagar a las UTS según Resolución 023692 de 

diciembre de 2025, correspondiente al 7% del valor proyectado para financiar la gratuidad en la 

matricula del primer semestre de 2026, por valor de $3.656.907.560,00. 

 

7.5 Sentencias, laudos arbitrales y conciliaciones extrajudiciales a favor de la entidad  

 

CONCEPTO

SALDO NO 

CORRIENTE 

2025

SALDO NO 

CORRIENTE 

2024

SALDO FINAL

1.3.38
Sentencias, laudos arbitrales y  conciliaciones 

extrajudiciales
18.411.970,00 50.467.248,00 (32.055.278,00)

1.3.38.02 Laudos arbitrales y conciliaciones extrajudiciales 18.411.970,00 50.467.248,00 (32.055.278,00)

DESCRIPCIÓN CORTE VIGENCIA 
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Este rubro corresponde a derechos reconocidos a favor de la Institución derivados de laudos 

arbitrales y conciliaciones extrajudiciales, debidamente soportados en decisiones judiciales o 

administrativas vigentes al cierre del periodo. 

 

Durante la vigencia 2025, y de conformidad con lo evaluado por el Comité de Sostenibilidad 

Contable, según consta en el Acta No. 003 del 12 de diciembre de 2025, se realizó el análisis 

jurídico y financiero de las cuentas por cobrar correspondientes a sentencias, laudos arbitrales y 

conciliaciones extrajudiciales a favor de la Institución. Como resultado de dicho análisis, se 

identificaron cuentas con alto riesgo jurídico y dificultades en su recaudo, las cuales fueron 

clasificadas como de difícil cobro, por un valor de $50.467.248,00, sin que ello implicara el 

reconocimiento de deterioro al cierre del periodo, atendiendo los criterios de materialidad y las 

particularidades jurídicas de los procesos. 

7.6 Otras cuentas por cobrar –(1384) 

 

CONCEPTO
SALDO  CORRIENTE 

2025

SALDO CORRIENTE 

2024
VARIACION

1.3.84 Transferencias por cobrar 42.284.384,00 56.438.572,08 (14.154.188,08)

1.3.84.39 Arrendamiento operativo 0,00 3.850.000,00 (3.850.000,00)

1.3.84.90 Otras cuentas por cobrar 42.284.384,0 52.588.572,1 (10.304.188,08)

DESCRIPCIÓN CORTE VIGENCIA

 
 

Al 31 de diciembre de 2025, las otras cuentas por cobrar corriente presentan un saldo de 

$42.284.384,00, evidenciando una disminución de $14.154.188,08 frente al saldo registrado al 

cierre de la vigencia 2024. 

 

La variación se explica principalmente por: 

 

La disminución del rubro de arrendamiento operativo, el cual pasó de $3.850.000,00 en 2024 a 

$0,00 en 2025, como resultado del recaudo y depuración de dichas cuentas durante la vigencia. 

 

La reducción del saldo en el concepto de otras cuentas por cobrar, que pasó de $52.588.572,08 en 

2024 a $42.284.384,00 en 2025, derivada principalmente de procesos de recuperación, a derechos 

derivados de incapacidades y licencias de maternidad y paternidad, así como otros conceptos 

administrativos, cuya recuperación se encuentra sujeta a los procesos y tiempos establecidos por las 

entidades responsables. 
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NOTA 10. PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO  

 

Composición.  
 

VARIACIÓN

CÓDIGO 

CONTABLE
NAT CONCEPTO 2025 2024 VALOR VARIACIÓN

1.6 Db PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 235.902.872.180,07 197.827.481.459,31 38.075.390.720,76

1.6.05 Db Terrenos 47.629.598.755,00 29.072.685.495,00 18.556.913.260,00

1.6.15 Db Construcciones en curso 42.284.744.832,07 25.918.335.865,07 16.366.408.967,00

1.6.40 Db Edificaciones 124.763.145.863,39 123.523.783.414,34 1.239.362.449,05

1.6.55 Db Maquinaria y equipo 49.598.646.267,59 39.788.914.548,62 9.809.731.718,97

1.6.60 Db Equiipo médico y cientifico 2.811.544.201,81 2.800.544.201,81 11.000.000,00

1.6.65 Db Muebles, enseresy equipo de oficina 5.362.163.221,72 4.401.794.374,14 960.368.847,58

1.6.70 Db Equipos de comunicación y computación 13.497.926.554,37 13.700.974.724,83 -203.048.170,46

1.6.75 Db Equipos de transporte, tracción y elevación 386.328.817,29 386.328.817,29 0,00

1.6.80 Db Equipos de comedor, cocina, despensa 109.200.148,99 109.200.148,99 0,00

1.6.81 Db Bienes de arte y cultura 889.403.798,01 889.403.798,01 0,00

DESCRIPCIÓN SALDOS A CORTES DE VIGENCIA

 
1.6.85 Cr Depreciación acumulada de PPE (cr) -51.429.830.280,17 -42.764.483.928,79 -8.665.346.351,38

1.6.85.01 Cr Depreciación: Edificaciones -12.937.582.634,41 -10.048.062.436,78 -2.889.520.197,63

1.6.85.04 Cr Depreciación: Maquinaria y equipo -24.304.068.026,23 -19.864.400.393,05 -4.439.667.633,18

1.6.85.05 Cr Depreciación: Equipo médico y científico -1.994.310.276,21 -1.840.441.143,30 -153.869.132,91

1.6.85.06 Cr Depreciación: Muebles, enseres y equipo de oficina -2.654.871.427,22 -2.194.962.259,50 -459.909.167,72

1.6.85.07 Cr
Depreciación: Equipos de comunicación y 

computación
-9.012.489.619,45 -8.404.374.574,46 -608.115.044,99

1.6.85.08 Cr Depreciación: Equipo de transporte, tracción y eleva -185.742.138,19 -156.514.720,10 -29.227.418,09

1.6.85.09 Cr Depreciación: Equipos de comedor, -15.268.462,98 -9.934.134,73 -5.334.328,25

1.6.85.12 Cr Depreciación: Bienes de arte -325.497.695,48 -245.794.266,87 -79.703.428,61  
 

La Propiedad, Planta y Equipo de la UTS, comprende los bienes tangibles destinados al desarrollo 

de las funciones misionales, académicas y administrativas, los cuales son reconocidos y medidos de 

conformidad con el Marco Normativo para Entidades de Gobierno establecido por la Contaduría 

General de la Nación. 

 

Al 31 de diciembre de 2025, la Propiedad, Planta y Equipo presenta un saldo de 

$235.902.872.180,07, evidenciando un incremento de $38.075.390.720,76 respecto al periodo 

anterior, originado principalmente por la adquisición y reconocimiento de terrenos, el avance de 

obras en construcción, y la incorporación de maquinaria, equipos y bienes de dotación institucional 

 

El rubro de Terrenos presentó un aumento de $18.556.913.260, asociado a adquisiciones de bienes 

en Barrancabermeja y en Vélez, destinados al fortalecimiento de la infraestructura institucional. De 

igual forma, las Construcciones en curso se incrementaron en $16.366.408.967, correspondientes a 

proyectos de infraestructura que ha cancelado la Tesorería del Departamento de Santander que al 

cierre del periodo se encontraban en ejecución en desarrollo del Convenio Específico N° 3044744 
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del 12 de noviembre de 2021 cuyo objeto es Construcción y dotación de la sede de las Unidades 

Tecnológicas de Santander en el municipio de Barrancabermeja - adicional no. 1 al contrato de obra 

pública 202200003495; así como la construcción del edificio Alto Rendimiento y del contrato 

especifico No. 2230157 derivado del pacto funcional Santander radicado Departamento No. 4677 

de 07 de diciembre de 2023; adecuación y mejoramiento de la Sede Regional de Piedecuesta de las 

UTS. 

 

La Maquinaria y equipo registró un aumento de $9.809.731.718,97, derivado de inversiones 

orientadas al fortalecimiento de la capacidad operativa y académica de la institución.  

 

Las Edificaciones presentaron una variación de $1.239.362.449,05, relacionada con mejoras y 

adecuaciones a la infraestructura existente. 

 

Por su parte, los Equipos de comunicación y computación evidenciaron una disminución de 

$203.048.170,46, explicada principalmente por bajas de activos obsoletos o sustituidos durante la 

vigencia. 

 

Los Bienes de Arte y Cultura, reconocidos por un valor de $889.403.798,01, corresponden a activos 

de carácter cultural destinados a la conservación institucional. 

 

La depreciación acumulada ascendió a $51.429.830.280,17, presentando un incremento de 

$8.665.346.351,38, calculado mediante el método de línea recta, con base en la vida útil estimada 

de cada clase de activo. 

 

10.1 Detalle saldos y Movimientos PPE-Muebles 
 

Movimientos del Periodo 

MAQUINARIA Y 

EQUIPO

EQUIPOS DE 

COMUNIC. Y 

COMPUTAC.

EQUIPOS DE 

TRANSPORTE, 

TRACCIÓN Y 

ELEVACIÓN

EQUIPO MÉDICO Y 

CIENTÍFICO

MUEBLES, ENSERES 

Y EQUIPO DE 

OFICINA

EQUIPO DE 

COMEDOR, 

COCINA, 

DESPENSA Y 

HOTEL

BIENES DE ARTE Y 

CULTURA
TOTAL

39.788.914.548,62 13.700.974.724,83 386.328.817,29 2.800.544.201,81 4.401.794.374,14 109.200.148,99 889.403.798,01 62.077.160.613,69

+ 10.146.809.623,12 455.787.692,73 0,00 11.000.000,00 1.064.093.090,65 0,00 0,00 11.677.690.406,50

10.146.809.623,12 455.787.692,73 0,00 11.000.000,00 1.064.093.090,65 0,00 11.677.690.406,50

- 337.077.904,15 658.835.863,19 0,00 0,00 103.724.243,07 0,00 0,00 1.099.638.010,41

337.077.904,15 658.835.863,19 0,00 0,00 103.724.243,07 0,00 0,00 1.099.638.010,41

= 49.598.646.267,59 13.497.926.554,37 386.328.817,29 2.811.544.201,81 5.362.163.221,72 109.200.148,99 889.403.798,01 72.655.213.009,78

= 49.598.646.267,59 13.497.926.554,37 386.328.817,29 2.811.544.201,81 5.362.163.221,72 109.200.148,99 889.403.798,01 72.655.213.009,78

- -24.304.068.026,23 -9.012.489.619,45 -185.742.138,19 -1.994.310.276,21 -2.654.871.427,22 -15.268.462,98 -325.497.695,48 (38.492.247.645,76)

Saldo inicial de la Depreciación acumulada -19.864.400.393,05 -8.404.374.574,46 -156.514.720,10 -1.840.441.143,30 -2.194.962.259,50 -9.934.134,73 -245.794.266,87 (32.716.421.492,01)

+ Depreciación registrada - vigencia actual -4.665.000.169,52 -1.141.027.748,49 -29.227.418,09 -153.869.132,91 -529.457.801,21 -5.334.328,25 -79.703.428,61 (6.603.620.027,08)

-
Otros Ajustes de la Depreciación acumulada en la 

vigencia actual
-225.332.536,34 -532.912.703,50 0,00 0,00 -69.548.633,49 0,00 0,00 (827.793.873,33)

= 25.294.578.241,36 4.485.436.934,92 200.586.679,10 817.233.925,60 2.707.291.794,50 93.931.686,01 563.906.102,53 34.162.965.364,02

- - - - - - - - - - - -
-49,00 -66,77 -48,08 -70,93 -49,51 -13,98 -36,60 (53,0)

SALDO FINAL (31-dic)

(Subtotal + Cambios)

Baja en cuentas

SUBTOTAL

(Saldo inicial + Entradas - Salidas)

CONCEPTOS Y TRANSACCIONES

Adquisiciones en compras

SALIDAS (CR):

SALDO INICIAL (01-ene)

ENTRADAS (DB):

% DEPRECIACIÓN ACUMULADA (seguimiento)

DEPRECIACIÓN ACUMULADA (DA)

VALOR EN LIBROS

(Saldo final - DA - DE)
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Al 31 de diciembre de 2025, la Propiedad, Planta y Equipo – Muebles presenta un costo histórico 

total de $72.655.213.009,78, una depreciación acumulada de $38.492.247.645,76 y un valor en 

libros de $34.162.965.364,02. 

 

1. Movimiento del costo histórico 

El comportamiento del rubro durante la vigencia fue el siguiente: 

• Saldo inicial (01 de enero de 2025): $62.077.160.613,7 

• Entradas (adquisiciones): $11.677.690.406,5 

• Salidas (bajas en cuentas): $1.099.638.010,4 

• Saldo final (31 de diciembre de 2025): $72.655.213.009,8 

 

Las adquisiciones se concentraron principalmente en: 

• Maquinaria y equipo: $10.146.809.623,12 

• Muebles, enseres y equipo de oficina: $1.064.093.090,65 

• Equipos de comunicación y computación: $455.787.692,73 

 

Las bajas en cuentas corresponden a bienes obsoletos o fuera de servicio, principalmente en equipos 

de comunicación y computación y maquinaria y equipo. 

 

El incremento neto del costo histórico fue de aproximadamente $10.578 millones, equivalente a un 

crecimiento cercano al 17% frente al saldo inicial. 

 

2. Depreciación acumulada 

 

La depreciación acumulada al cierre de la vigencia asciende a $38.492.247.645,8, con el siguiente 

movimiento: 

• Saldo inicial depreciación acumulada: $32.716.421.492,0 

• Depreciación registrada en la vigencia: $6.603.620.027,1 

• Otros ajustes de depreciación: $827.793.873,3 

La depreciación se calcula por el método de línea recta, conforme a las vidas útiles establecidas en 

las políticas contables adoptadas por la entidad y en concordancia con el Marco Normativo para 

Entidades de Gobierno. 

 

3. Valor en libros por clase de activo 

 

El valor en libros al cierre del periodo se distribuye así: 
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• Maquinaria y equipo: $25.294.578.241,36 

• Equipos de comunicación y computación: $4.485.436.934,92 

• Equipos de transporte, tracción y elevación: $200.586.679,10 

• Equipo médico y científico: $817.233.925,60 

• Muebles, enseres y equipo de oficina: $2.707.291.794,50 

• Equipo de comedor, cocina, despensa y hotel: $93.931.686,01 

• Bienes de arte y cultura: $563.906.102,53 

 

4. Indicador de depreciación 

 

El porcentaje promedio de depreciación acumulada del grupo es del 53%, evidenciando un nivel 

medio de desgaste de los bienes muebles. 

 

Se destacan los mayores niveles de depreciación en: 

• Equipos médicos y científicos: 70,93% 

• Equipos de comunicación y computación: 66,77% 

 

10.2 Detalle saldos y movimientos PPE – Inmuebles 

 

TERRENOS ED IF IC A C ION ES TOTAL

29.072.685.495,00 123.523.783.414,34 152.596.468.909,3

+ 18.556.913.260,00 1.239.362.449,05 19.796.275.709,1

18.556.913.260,00 1.239.362.449,05 19.796.275.709,1

= 47.629.598.755,00 124.763.145.863,39 172.392.744.618,4

= 47.629.598.755,00 124.763.145.863,39 172.392.744.618,4

- 0,00 -12.937.582.634,41 (12.937.582.634,4)

Saldo inicial de la Depreciación acumulada 0,00 -10.048.062.436,78 (10.048.062.436,8)

+ Depreciación registrada - vigencia actual 0,00 -2.889.520.197,63 (2.889.520.197,6)

= 47.629.598.755,00 111.825.563.228,98 159.455.161.983,98

- - - - - - -
0,00 -10,37 (7,5)

SALDO FINAL (31-dic)

(Subtotal + Cambios)

DEPRECIACIÓN ACUMULADA (DA)

VALOR EN LIBROS

(Saldo final - DA - DE)

% DEPRECIACIÓN ACUMULADA (seguimiento)

SUBTOTAL

(Saldo inicial + Entradas - Salidas)

CONCEPTOS Y TRANSACCIONES

SALDO INICIAL (01-ene)

ENTRADAS (DB):

Adquisiciones en compras
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Al 31 de diciembre de 2025, la Propiedad, Planta y Equipo – Inmuebles presenta un costo histórico 

total de $172.392.744.618,4, una depreciación acumulada de $12.937.582.634,4 y un valor en libros 

de $159.455.161.983,98. 

 

1. Movimiento del costo histórico 

Durante la vigencia 2025, el comportamiento del rubro fue el siguiente: 

• Saldo inicial (01 de enero de 2025): $152.596.468.909,3 

• Entradas (adquisiciones): $19.796.275.709,1 

• Salidas: No se presentaron bajas en cuentas. 

• Saldo final (31 de diciembre de 2025): $172.392.744.618,4 

 

Las adquisiciones corresponden a: 

• Terrenos: $18.556.913.260,00 

• Edificaciones: $1.239.362.449,05 

 

El incremento del costo histórico representa aproximadamente un 13% respecto al saldo inicial, 

reflejando el fortalecimiento y expansión de la infraestructura institucional. 

10.3 Construcciones en curso 
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Al 31 de diciembre de 2025, la cuenta Construcciones en Curso presenta un saldo de 

$42.284.744.832,07, el cual corresponde al valor acumulado de los proyectos de infraestructura que 

se encuentran en etapa de ejecución y que aún no han sido puestos en condiciones de uso. 

Durante la vigencia no se reconocieron pérdidas por deterioro, por lo que el valor en libros 

coincide con el costo registrado. 

La composición del saldo es la siguiente: 

• Edificaciones en curso: $13.522.945.759,07 

• Otras construcciones en curso: $28.761.799.073,00 

Estas inversiones representan recursos destinados al fortalecimiento y ampliación de la 

infraestructura institucional en las sedes de Barrancabermeja y Piedecuesta. Una vez culminen las 

obras y sean recibidas a satisfacción, los valores serán reclasificados a las cuentas correspondientes 

de Propiedad, Planta y Equipo y comenzarán su proceso de depreciación conforme a las políticas 

contables vigentes. 

NOTA 14. ACTIVOS INTANGIBLES 

 

Composición 

 

CÓD NAT CONCEPTO 2025 2024 VARIACIÓN

Db ACTIVOS INTANGIBLES 3.679.740.298,84 2.204.312.836,29 1.475.427.462,55

1.9.70 Db Activos intangibles 6.901.062.991,01 4.954.135.109,33 1.946.927.881,68

1.9.75 Cr Amortización acumulada de activos intangibles (cr) -3.221.322.692,17 -2.749.822.273,04 -471.500.419,13

DESCRIPCIÓN SALDOS

 
 

Los activos intangibles de la Institución corresponden a activos identificables de carácter no 

monetario, sin apariencia física, adquiridos o desarrollados para apoyar el cumplimiento de las 

funciones misionales, académicas y administrativas, los cuales son reconocidos y medidos de 

conformidad con el Marco Normativo para Entidades de Gobierno expedido por la Contaduría 

General de la Nación. 

 

Al 31 de diciembre de 2025, los activos intangibles presentan un valor neto de $3.679.740.298,84, 

evidenciando un incremento de $1.475.427.462,55 frente al saldo registrado al cierre de la vigencia 

2024. 

 

El valor bruto de los activos intangibles asciende a $6.901.062.991,01, presentando un aumento de 

$1.946.927.881,68, explicado principalmente por la adquisición y/o desarrollo de software, 
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licencias y otros activos intangibles destinados al fortalecimiento de los procesos académicos, 

administrativos y tecnológicos de la institución. 

 

La amortización acumulada de los activos intangibles al cierre del periodo es de $3.221.322.692,17, 

con un incremento de $471.500.419,13 respecto a la vigencia anterior, calculada mediante el 

método de línea recta, con base en la vida útil estimada de cada activo. 

 

14.1 Detalle saldos y movimientos 

1.9.70.07 1.9.70.08

LICENCIAS SOFTWARES TOTAL

3.021.700.788,7 1.932.434.320,6 4.954.135.109,3

+ 1.170.087.881,7 776.840.000,0 1.946.927.881,7

1.170.087.881,7 700.000.000,0 1.870.087.881,7

76.840.000,0 76.840.000,0

= 4.191.788.670,4 2.709.274.320,6 6.901.062.991,0

= 4.191.788.670,4 2.709.274.320,6 6.901.062.991,0

- (2.025.621.817,8) (1.195.700.874,4) (3.221.322.692,2)

Saldo inicial de la AMORTIZACIÓN 

acumulada
(1.782.362.350,0) (967.459.923,0) (2.749.822.273,0)

+ Amortización aplicada vigencia actual (243.259.467,7) (228.240.951,4) (471.500.419,1)

= 2.166.166.852,6 1.513.573.446,2 3.679.740.298,8

- - - - - - -
(48,3) (44,1) (46,7)

SALDO FINAL

(Subtotal + Cambios)

SUBTOTAL

(Saldo inicial + Entradas - Salidas)

CONCEPTOS Y TRANSACCIONES

Adquisiciones en compras

Donaciones recibidas

SALDO INICIAL

ENTRADAS (DB):

% AMORTIZACIÓN ACUMULADA (seguimiento)

AMORTIZACIÓN ACUMULADA (AM)

VALOR EN LIBROS

(Saldo final - AM - DE)

 

Durante la vigencia 2025, los activos intangibles presentaron adiciones por valor de 

$1.946.927.881,68, correspondientes principalmente a la adquisición de licencias y software, así 

como a activos recibidos en donación. La amortización del periodo ascendió a $471.500.419,13 

calculada mediante el método de línea recta.  

 

14.2 Revelaciones adicionales 

1.9.70.07 1.9.70.08

LICENCIAS SOFTWARES TOTAL

CLASIFICACIÓN SEGÚN SU VIDA ÚTIL 5,0 3,0 8,0

+ Vida útil definida 5,0 3,0 8,0

+ Vida útil indefinida 0,0

CONCEPTOS Y TRANSACCIONES
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Al 31 de diciembre de 2025, los Activos Intangibles de la entidad corresponden principalmente a 

licencias y softwares adquiridos, los cuales son utilizados para el desarrollo de las actividades 

administrativas y misionales. 

Los activos con vida útil definida se amortizan de manera sistemática durante el período estimado 

de beneficio económico o potencial de servicio, conforme a las políticas contables adoptadas por la 

entidad y el marco normativo para entidades de gobierno. 

NOTA 16. OTROS DERECHOS Y GARANTIAS 

 

Composición Otros activos  
 

CÓD NAT CONCEPTO 2025 2024 VARIACIÓN

Db OTROS DERECHOS Y GARANTÍAS 6.680.017.070,40 13.890.512.149,31 -7.210.495.078,91

1.9.06 Db Avances y anticipos entregados 0,00 2.836.093.167,19 -2.836.093.167,19

1.9.08 Db Recursos entregados en administración 6.623.675.953,40 10.664.967.546,40 -4.041.291.593,00

1.9.09 Db Depósitos entregados en garantía 56.341.117,00 389.451.435,72 -333.110.318,72

DESCRIPCIÓN SALDOS

 
 

El saldo de Otros derechos y garantías al cierre de la vigencia 2025 asciende a $6.680.017.070,40 

presentando una disminución de $7.210.495.078,91 frente a la vigencia 2024, variación que 

obedece principalmente a la legalización y finalización de avances y a la ejecución de recursos 

administrados por la Gobernación de Santander en ejecución de los proyectos de mejoramiento a las 

Sedes de Barrancabermeja y Piedecuesta. 
 

16.1 Desglose otros derechos y garantías 

 
VARIACIÓN

CÓDIGO 

CONTABL

E

NAT CONCEPTO
SALDO 

CTE 2025

SALDO NO

CTE 2025

SALDO FINAL 

2025

SALDO 

CTE 

2024

SALDO NO

CTE 2024

SALDO FINAL 

2024

VALOR 

VARIACIÓN

Db
OTROS DERECHOS Y GARANTÍAS - 

SUBCUENTAS OTROS
0,00 6.680.017.070,40 6.680.017.070,40 0,00 13.890.512.149,31 13.890.512.149,31 -7.210.495.078,91

1.9.06.04 Db
Anticipo para adquisición de bienes y 

servicios
0,00 0,00 0,00 0,00 2.836.093.167,19 2.836.093.167,19 -2.836.093.167,19

Db Para adquisición de bienes y servicios 0,00 0,00 0,00 2.836.093.167,19 2.836.093.167,19 -2.836.093.167,19

1.9.08.01 Db
Recursos entregados en 

administración
0,00 6.623.675.953,40 6.623.675.953,40 0,00 10.664.967.546,40 10.664.967.546,40 -4.041.291.593,00

Db
Para proyectos de inversion. Gbnación 

Stder
0,00 6.623.675.953,40 6.623.675.953,40 10.664.967.546,40 10.664.967.546,40 -4.041.291.593,00

1.9.09.03 Db Otros depósitos entregados 0,00 56.341.117,00 56.341.117,00 0,00 389.451.435,72 389.451.435,72 -333.110.318,72

Db Depositos Judiciales 56.341.117,00 56.341.117,00 389.451.435,72 389.451.435,72 -333.110.318,72

DESCRIPCIÓN SALDOS A CORTE DE VIGENCIA
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Al 31 de diciembre de 2025, el grupo Otros Derechos y Garantías – Subcuentas Otros presenta un 

saldo total de $6.680.017.070,40, clasificado en su totalidad como activo no corriente. 

En la vigencia 2024 el saldo ascendía a $13.890.512.149,31, evidenciándose una disminución de 

$7.210.495.078,91, equivalente al 51,9%. 

16.4 Subcuenta: Recursos entregados en administración. (1908). 

 
Código contable Nombre de la cuenta Nit/Tercero DV Nombre del tercero Saldo actual

1908 RECURSOS ENTREGADOS EN 

ADMINISTRACION

6.623.675.953,40

19080101 Recursos para proyectos de inversión 

Infraestructura

00890201235 TESORERIA GENERAL DEL 

DEPARTAMENTO

6.623.675.953,40

 
 

Durante la vigencia 2025, los recursos entregados en administración corresponden a aportes 

destinados a proyectos de inversión en infraestructura, ejecutados en el marco de convenios y 

contratos suscritos con el Departamento de Santander, principalmente para la Adecuación y 

mejoramiento de la Sede Regional de Piedecuesta de las Unidades Tecnológicas de Santander y la 

Construcción y dotación de la sede de las Unidades Tecnológicas de Santander en el municipio de 

Barrancabermeja, incluyendo los respectivos contratos de interventoría. 

 

En el transcurso del periodo se registraron causaciones por pagos efectuados por el Departamento 

de Santander, las cuales generaron disminuciones parciales del saldo, conforme a las certificaciones 

expedidas y los documentos soporte correspondientes. De manera simultánea, durante la vigencia se 

reconoció una adición de recursos derivada del Adicional No. 01 al Contrato Específico No. 

2230157, cuyo objeto es cofinanciar la ejecución del proyecto de inversión 45-2025, lo que explica 

el incremento registrado en el mes de diciembre. 

 

Como resultado de estos movimientos, el saldo de los recursos entregados en administración pasó 

de $10.664.967.546,40 en 2024 a $6.623.675.953,40 en 2025, reflejando una variación neta 

negativa de $4.041.291.593,00, atribuible a las causaciones de pagos realizadas durante la vigencia, 

compensadas parcialmente con la adición de recursos efectuada al cierre del periodo. 

 

Estos recursos se clasifican en su totalidad como no corrientes, en razón a que su ejecución y 

legalización se encuentran asociadas al desarrollo de proyectos de inversión de mediano y largo 

plazo. 
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NOTA 21.  PRESTAMOS POR PAGAR 

 

Composición 

 

CONCEPTO 2025 2024 
VALOR 

VARIACIÓN

2.3 Cr PRÉSTAMOS POR PAGAR 7.000.000.000,00 9.414.510.020,00 -2.414.510.020,00

2.3.14 Cr Financiamiento interno de largo plazo 7.000.000.000,00 9.414.510.020,00 -2.414.510.020,00
 

A 31 de diciembre de 2025, el saldo de los préstamos por pagar asciende a $7.000.000.000,00, 

clasificados en su totalidad como pasivo no corriente, dado que su vencimiento es superior a doce 

(12) meses contados a partir de la fecha de corte. 

Las UTS reconocen estos préstamos de acuerdo con el marco normativo expedido por la Contaduría 

General de la Nación, registrándolos inicialmente por el valor recibido y midiéndolos 

posteriormente al costo amortizado, sin que a la fecha de corte existan incumplimientos de las 

cláusulas contractuales ni situaciones que afecten su exigibilidad. 

21.1. Revelaciones generales 
 

21.1.2 Financiamiento interno de largo plazo 

 

 

CONCEPTO
SALDO 

INICIAL2025

AMORTIZACION 

CAPITAL 

SALDO FINAL 

2025

2.3 Cr PRÉSTAMOS POR PAGAR 9.414.510.020,00 2.414.510.020,00 7.000.000.000,00

2.3.14 Cr Financiamiento interno de largo plazo 9.414.510.020,00 2.414.510.020,00 7.000.000.000,00

2.3.14.01 Cr Préstamos banca comercial - Av Villas 1.166.666.670,00 1.166.666.670,00 0,00

2.3.14.03 Cr Prestamo Banca Comercial - Bancolombia 1.247.843.350,00 1.247.843.350,00 0,00

2.3.14.05 Cr Prestamo Banca Comercial - BBVA 7.000.000.000,00 0,00 7.000.000.000,00
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Comparado con el cierre de la vigencia 2024, cuando el saldo ascendía a $9.414.510.020,00, se 

presenta una disminución de $2.414.510.020,00, la cual obedece a que durante la vigencia 2025 se 

canceló la totalidad de las deudas anteriores con AV VILLAS y BANCOLOMBIA; quedando la 

nueva deuda financiera con BBVA desembolsada en diciembre de 2024 por $7.000.000.000,00 

NOTA 22. CUENTAS POR PAGAR 

 

Composición 

CONCEPTO 2025 2024 
VALOR 

VARIACIÓN

2.4 Cr CUENTAS POR PAGAR 13.879.288.559,71 23.026.573.292,99 -9.147.284.733,28

2.4.01 Cr Adquisición de bienes y servicios nacionales 12.274.835.662,20 19.910.767.399,78 -7.635.931.737,58

2.4.07 Cr Recursos a favor de terceros 475.410,00 1.925.019.733,00 -1.924.544.323,00

2.4.24 Cr Descuentos de nómina 4.320.000,00 20.709,00 4.299.291,00

2.4.36 Cr Retención en la fuente e impuesto de timbre 1.474.895.151,00 931.668.926,31 543.226.224,69

2.4.45 Cr Impuestos al valor agregado  Iva 475.212,51 362.164,90 113.047,61

2.4.60 Cr Créditos Judiciales 92.246.458,00 109.304.974,00 -17.058.516,00

2.4.90 Cr Otras cuentas por pagar 32.040.666,00 149.429.386,00 -117.388.720,00

decir, de mayor a menor valor

 

Al 31 de diciembre de 2025, las cuentas por pagar presentan un saldo de $13.879.288.559,71, 

evidenciando una disminución de $9.147.284.733,28 frente al saldo registrado al cierre de la 

vigencia 2024, equivalente a una reducción significativa en las obligaciones de corto plazo de la 

entidad. 

De acuerdo a las políticas aprobadas por la Institución, las cuentas por pagar se revelan en sus 

estados financieros si producto del desarrollo de actividades para el funcionamiento y ejecución de 

los diferentes programas con base al presupuesto de la institución, resultan proveedores, acreedores, 

impuestos, retenciones y otras cuentas por pagar 

 

22.1. Revelaciones generales 

 

22.1.1. Subcuenta: Adquisiciones de bienes y servicios nacionales. 2401 

 

CONCEPTO 2025 2024 
VALOR 

VARIACIÓN

2.4 Cr CUENTAS POR PAGAR

2.4.01 Cr Adquisición de bienes y servicios nacionales 12.274.835.662,20 19.910.767.399,78 -7.635.931.737,58

decir, de mayor a menor valor
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Adquisición de bienes y servicios nacionales: presenta una disminución de $7.635.931.737,58, 

producto del pago oportuno de obligaciones con proveedores y del cierre de contratos ejecutados 

durante la vigencia. 

 

Las cuentas por pagar de este rubro corresponden exclusivamente a terceros nacionales, clasificados 

entre personas jurídicas y personas naturales, conforme a los lineamientos de revelación 

establecidos por la CGN, así: 

 

TIPO DE 

TERCEROS

PN / PJ / 

ECP
CANTIDAD

VALOR EN 

LIBROS

2.4.01 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS NACIONALES (12.274.835.662,2)

2.4.01.01 Bienes y servicios (12.264.535.662,2)

2.4.01.01 Nacionales PJ 12 (12.264.535.662,2)

2.4.01.02 Proyectos de inversión (10.300.000,0)

2.4.01.02 Nacionales PN 2 (10.300.000,0)
 

 

En el código contable 240101 Bienes y servicios: $12.264.535.662,2, correspondientes a 

obligaciones con personas jurídicas (PJ) de origen nacional, asociadas a la adquisición de bienes y a 

la prestación de servicios requeridos para el funcionamiento y desarrollo misional de las UTS. El 

saldo se encuentra distribuido en 12 terceros. 

 

En el código contable 240102 Proyectos de inversión: $10.300.000,0, correspondientes a 

obligaciones con personas naturales (PN) de origen nacional, derivadas de actividades específicas 

de inversión, con un total de 2 terceros. 

 

22.1.3 Subcuenta: Recursos a favor de terceros. 2407 
 

Código
TIPO DE 

TERCEROS

PN / PJ / 

ECP
CANTIDAD

VALOR EN 

LIBROS

2.4.07 RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS (475.410,0)

2.4.07.26 Rendimientos Financieros (475.410,0)

Nacionales PJ 1 (475.410,0)

ASOCIACIÓN DE DATOS
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Al cierre de la vigencia 2025, este rubro presenta un saldo de $475.410,00, correspondiente a: 

 

240726. Rendimientos financieros: $475.410,00, corresponden a los intereses generados por la 

cuenta de ahorros BBVA No. 7071, asociada a recursos del DNP – programa ENTERRITORIO, los 

cuales deben ser reintegrados dentro del mes siguiente. 

 

22.1.4 Subcuenta: Descuentos de nómina. 2424 

 

TIPO DE 

TERCEROS

PN / PJ / 

ECP
CANTIDAD

VALOR EN 

LIBROS

DESCUENTOS DE NOMINA 4.320.000,00

Embargos Judiciales 4.320.000,00

Nacionales PJ 1 4.320.000,00

ASOCIACIÓN DE DATOS

 
 

Al cierre del período 2025, el saldo del rubro 2.4.24 Descuentos de nómina asciende a 

$4.320.000,00, por embargo judicial que se traslada dentro del mes siguiente a depósitos Judiciales 

del Banco Agrario de Colombia. 

 

22.1.5 Subcuenta: Retención en la fuente e impuestos de timbre. 2436 
 

Código
TIPO DE 

TERCEROS

PN / PJ / 

ECP
CANTIDAD

VALOR EN 

LIBROS

2.4.36 RETENCIÓN EN LA FUENTE E IMPUESTO DE TIMBR1.474.895.151,0

Nacionales PJ 1 1.474.895.151,0

ASOCIACIÓN DE DATOS

 

Al cierre del período, este rubro presenta un saldo de $1.474.895.151,00, corresponde a valores 

retenidos por la Entidad en su calidad de agente retenedor, originados de pagos o abonos en cuenta 

efectuados a terceros, los cuales deben ser consignados a la autoridad tributaria competente la 

Dirección de Impuestos y Aduanas – DIAN, dentro de los plazos legales establecidos. Estos valores 
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no constituyen gasto ni ingreso para la Entidad y se reconocen como cuentas por pagar hasta su 

giro. 

 

Hechos relevantes. Los saldos registrados se encuentran conciliados con las declaraciones 

tributarias correspondientes y serán cancelados conforme al calendario tributario vigente. No se 

presentaron sanciones ni intereses asociados a este rubro al cierre del período. 

 

22.1.6 Subcuenta: Impuesto al valor agregado por pagar.  2445 
 

Código
TIPO DE 

TERCEROS

PN / PJ / 

ECP
CANTIDAD

VALOR EN 

LIBROS

2.4.45 IMPUESTOS AL VALOR AGREGADO - IVA 475.212,51

Nacionales PJ 1 475.212,51

ASOCIACIÓN DE DATOS

 

Al cierre del período 2025, el rubro 2.4.45 IVA presenta un saldo total de $475.212,51 corresponde 

a valores de IVA causados en operaciones realizadas por la Entidad, que deben ser girados a la 

autoridad tributaria competente – DIAN. 

 

22.1.7 Subcuenta: Créditos Judiciales. 2460  

 

Código
TIPO DE 

TERCEROS

PN / PJ / 

ECP
CANTIDAD

VALOR EN 

LIBROS

2.4.60 CRÉDITOS JUDICIALES 92.246.458,00

Nacionales PJ 92.246.458,00
 

 

Al cierre del período 2025, la cuenta 2460 – Créditos judiciales presenta un saldo de 

$92.246.458,00, correspondiente a obligaciones derivadas de decisiones judiciales ejecutoriadas, 

conciliaciones judiciales o administrativas y demás providencias en firme, que generan un 

compromiso cierto y exigible de pago. Estos valores se reconocen como cuentas por pagar, de 

conformidad con la Resolución 138 de 2025 y el Marco Normativo para Entidades de Gobierno. 

 

21.1.7 Otras cuentas por pagar 
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Código
TIPO DE 

TERCEROS

PN / PJ / 

ECP
CANTIDAD

VALOR EN 

LIBROS

2.4.90 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 32.040.666,00

Nacionales PN 5 21.956.666,00

Nacionales PJ 2 10.084.000,00

ASOCIACIÓN DE DATOS

 
Al cierre del período 2025, la cuenta 2490 – Otras cuentas por pagar presenta un saldo total de 

$32.040.666,00, corresponde a obligaciones a cargo de la Entidad que, por su naturaleza, no se 

clasifican en los demás grupos específicos de cuentas por pagar, pero cumplen con los criterios de 

reconocimiento como pasivos ciertos y exigibles al cierre del período, de conformidad con la 

Resolución 138 de 2025 y el Marco Normativo para Entidades de Gobierno. 
 

Con personas naturales (PN) nacionales: $21.956.666,00, correspondientes a obligaciones con 5 

terceros, por honorarios y prestación de servicios. 
 

Con personas jurídicas (PJ) nacionales: $10.084.000,00, correspondientes a obligaciones con 2 

terceros, originadas en prestación de servicios. 

 

NOTA 23. BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
 

Composición 
 

Código nat CONCEPTO 2025 2024 
VALOR 

VARIACIÓN

2.5 Cr BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 3.723.575.733,00 3.588.966.128,73 134.609.604,27

2.5.11 Cr Beneficios a los empleados a corto plazo 3.048.998.232,00 2.566.826.584,00 482.171.648,00

2.5.12 Cr Beneficios a los empleados a largo plazo 674.577.501,00 1.022.139.544,73 -347.562.043,73  
 

Los beneficios a los empleados comprenden las obligaciones reconocidas por la Entidad como 

contraprestación por los servicios prestados por sus empleados durante la vigencia 2025, de 

conformidad con la Resolución 138 de 2025 y el Marco Normativo para Entidades de Gobierno. 

Al cierre de la vigencia 2025, los beneficios a los empleados presentan un valor de 

$3.048.998.232,00, mientras que para la vigencia 2024 el saldo ascendía a $2.566.826.584,00, lo 

que representa una variación de $482.171.648,00. 
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23.1 Beneficios a los empleados a corto plazo 2511  

Código Nat CONCEPTO
VALOR EN 

LIBROS

2.5.11 Cr BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS A CORTO PLAZO 3.048.998.232,0

2.5.11.02 Cr Cesantías 1.369.468.333,0

2.5.11.03 Cr Intereses sobre cesantías 163.283.394,0

2.5.11.04 Cr Vacaciones 99.947.486,0

2.5.11.05 Cr Prima de vacaciones 58.627.423,0

2.5.11.06 Cr Prima de servicios 296.541.155,0

2.5.11.07 Cr Prima de navidad 75.012.868,0

2.5.11.09 Cr Bonificaciones 291.314.185,0

2.5.11.10 Cr Otras primas 694.803.388,0

materialidad, es decir, de mayor a menor valor

 
 

Los beneficios a los empleados a corto plazo corresponden a las obligaciones reconocidas por la 

Entidad por concepto de retribuciones a sus empleados que se espera liquidar dentro de los doce 

(12) meses siguientes al cierre del período, de conformidad con la Resolución 138 de 2025 y el 

Marco Normativo para Entidades de Gobierno. 

Al cierre de la vigencia 2025, la cuenta 2.5.11 – Beneficios a los empleados a corto plazo presenta 

un valor en libros de $3.048.998.232,00, el cual se encuentra compuesto entre otros, salarios, 

prestaciones sociales, aportes a la seguridad social y demás beneficios que se espera liquidar dentro 

de los doce (12) meses siguientes al cierre del período. 

Los beneficios a corto plazo se reconocen como costo y pasivo en la medida en que el empleado 

presta el servicio que da origen al beneficio, y se miden por el valor no descontado de la obligación 

causada al cierre de cada vigencia. Estos valores corresponden a obligaciones causadas y pendientes 

de pago al cierre del período, reconocidas con base en el principio de devengo y medidas por el 

valor no descontado de los beneficios otorgados a los empleados.  

 

23.2 Beneficio a los empleados a largo plazo 
 

CESANTIAS 

RETROACTIVAS
VALOR

VALOR EN LIBROS (pasivo) 674.577.501,0 674.577.501,0

PLAN DE ACTIVOS 0,0 0,0

VALOR NETO DE LOS BENEFICIOS 674.577.501,0 674.577.501,0

BENEFICIOS A 

LARGO PLAZO
DETALLE

TOTAL
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Los beneficios a los empleados a largo plazo incluyen las obligaciones derivadas de derechos 

laborales cuya liquidación no se espera realizar dentro de los doce (12) meses siguientes al cierre 

del período. En este grupo se reconocen las cesantías retroactivas, correspondientes a regímenes 

especiales aplicables a algunos servidores de las UTS. 

Las obligaciones se financian con recursos del presupuesto general, a medida que se causan y se 

pagan, por tanto, no existe compensación entre pasivos y activos. 

El plan de activos asociado a los beneficios a los empleados a largo plazo se presenta en cero (0), 

debido a que las UTS no cuenta con fondos, patrimonios autónomos, encargos fiduciarios u otros 

activos destinados exclusivamente a la financiación de dichas obligaciones. En consecuencia, los 

beneficios a largo plazo se financian con recursos propios del presupuesto de la Entidad y se 

reconocen en su totalidad como pasivos, de conformidad con la Resolución 138 de 2025. 

NOTA 24. PROVISIONES  

Composición 

CONCEPTO 2025 2024 
VALOR 

VARIACIÓN

2.7 Cr PROVISIONES 697.790.608,00 790.193.924,00 -92.403.316,00

2.7.01 Cr Litigios y demandas 697.790.608,00 790.193.924,00 -92.403.316,00
 

Conforme a lo establecido en la Resolución 02-178, emitida el 14 de febrero de 2024, se dispone la 

disminución de la provisión correspondiente, derivada del pago ordenado en favor del Sr. Juan 

Carlos Tavera Mendoza, en virtud de una sentencia judicial. En cumplimiento de los 

procedimientos internos de la Institución, la Oficina Jurídica es la encargada de gestionar los 

procesos de litigios y demandas, los cuales son debidamente reportados ante el comité de 

sostenibilidad contable. 

24.1 Litigios y demandas 
 

INICIAL FINAL

TIPO DE 

TERCEROS
PN / PJ / ECP CANTIDAD SALDO INICIAL

INCREMENTO DE 

LA PROVISIÓN

AJUSTES POR 

CAMBIOS EN LA 

MEDICIÓN

DECREMENTOS DE 

LA PROVISIÓN

AJUSTES POR 

CAMBIOS EN LA 

MEDICIÓN

VALORES NO 

UTILIZADOS, O 

REVERSADOS DEL 

PERIODO

SALDO FINAL

2.7.01 LITIGIOS Y DEMANDAS 790.193.924,0 0,0 0,0 92.403.316,0 0,0 0,0 697.790.608,0

2.7.01.90 Otros litigios y demandas 790.193.924,0 0,0 0,0 92.403.316,0 0,0 0,0 697.790.608,0

Nacionales PN 5 790.193.924,0 0,0 0,0 92.403.316,0 0,0 0,0 697.790.608,0

ASOCIACIÓN DE DATOS
VALOR EN LIBROS - CORTE 2xy2

ADICIONES (CR) DISMINUCIONES (DB)

 

Las provisiones por litigios y demandas corresponden a obligaciones presentes a cargo de las UTS, 

originadas en procesos judiciales y reclamaciones en curso, respecto de las cuales, con base en la 
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evaluación jurídica realizada, se considera probable la salida de recursos y es posible realizar una 

estimación fiable del valor de la obligación, de conformidad con la Resolución 138 de 2025 y el 

Marco Normativo para Entidades de Gobierno. 

 

Al inicio del período, la provisión por litigios y demandas (cuenta 2.7.01) presentaba un saldo 

inicial de $790.193.924,00, correspondiente en su totalidad a 2.7.01.90 – Otros litigios y demandas. 

 

Durante el período no se registraron incrementos de la provisión ni ajustes por cambios en la 

medición. Sin embargo, se presentaron decrementos de la provisión por valor de $92.403.316,00, el 

cual obedece a dos hechos principales: 

 

i) Pago de sentencia judicial por valor de $66.760.634,00, efectuado mediante Orden de Pago No. 

25-00706, con fundamento en la Resolución No. 02-1397 del 1 de septiembre de 2025, 

correspondiente al cumplimiento de una sentencia judicial a favor del docente Samuel Useda. 

 

ii) Ajuste por actualización de la estimación por valor de $25.642.682,00, realizado mediante Nota 

Contable No. 25-00258, conforme a lo aprobado en el Acta del Comité Técnico de Sostenibilidad 

Contable No. 003 del 12 de diciembre de 2025, derivado del proceso de conciliación y revisión de 

las provisiones vigentes. 

 

Como resultado de lo anterior, la provisión fue disminuida conforme a la evolución real de los 

procesos judiciales y a la actualización de la mejor estimación del riesgo, de acuerdo con los 

criterios establecidos en la Resolución 138 de 2025. Como resultado de lo anterior, al cierre del 

período 2025 la provisión por litigios y demandas presenta un saldo final de $697.790.608,00, 

correspondiente a procesos de carácter nacional, relacionados con 5 terceros clasificados como 

personas naturales (PN). 

 

Las provisiones reconocidas son objeto de seguimiento permanente y se ajustan en cada período con 

base en la información más reciente disponible sobre el estado de los procesos y las estimaciones de 

riesgo jurídico.  

NOTA 25. OTROS PASIVOS 

Composición   

Código Nat. CONCEPTO 2025 2024 
VALOR 

VARIACIÓN

2.9 Cr OTROS PASIVOS 27.495.277.090,17 34.474.601.123,70 -6.979.324.033,53

2.9.02 Cr Recursos recibidos en administración 26.489.268.106,59 33.009.926.553,72 -6.520.658.447,13

2.9.10 Cr Ingresos recibidos por anticipado 900.403.457,47 1.195.293.411,00 -294.889.953,53

2.9.90 Cr Otros pasivos diferidos 105.605.526,11 269.381.158,98 -163.775.632,87

decir, de mayor a menor valor
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El rubro 2.9 – Otros pasivos comprende las obligaciones a cargo de la Entidad que, por su 

naturaleza, no se clasifican dentro de los demás grupos de pasivos, y corresponden principalmente a 

recursos recibidos en administración, ingresos recibidos por anticipado y otros pasivos diferidos, de 

conformidad con la Resolución 138 de 2025 y el Marco Normativo para Entidades de Gobierno. 

Al cierre de la vigencia 2025, los otros pasivos presentan un saldo de $27.495.277.090,17, frente a 

$34.474.601.123,70 en la vigencia 2024, lo que representa una disminución de $6.979.324.033,53 

En la cuenta 2902, responde principalmente a recursos recibidos en administración producto del 

contrato interadministrativo CO1.PCCNTR-5348494 de 2023 suscrito con el SENA, los cuales se 

manejan a largo plazo. Así mismo a diciembre de 2025, se recibieron ingresos por concepto de 

inscripciones, matrículas y otros derechos pecuniarios que corresponden a ingresos para el 2026.  

25.1 Desglose otros pasivos  
 

CÓDIGO NAT CONCEPTO 2025 2024 
VALOR 

VARIACIÓN

Cr OTROS PASIVOS 27.495.277.090,17 34.474.601.123,70 -6.979.324.033,53

2.9.02.01 Cr Recursos recibidos en administración 26.489.268.106,59 33.009.926.553,72 -6.520.658.447,13

Cr
contrato interadministrativo CO1.PCCNTR-

5348494 de 2023 suscrito con el SENA
24.401.696.738,01 32.949.258.756,72 -8.547.562.018,71

Cr
Rendimientos Fcros Fondo Emprender Sena-

Contrato 5348494
38.978.595,00 60.667.797,00 -21.689.202,00

Cr

Contrato 2240308-Pacto territorial (Dnp-

Enterritorio) - Gbnación Stder - Adecuación y 

mejoramiento SEDE VELEZ

2.038.453.020,00 0,00 2.038.453.020,00

Cr

Rendimientos Fcros Contrato 2240308 Dnp-

Enterritorio-Adecuación-Mejoramiento-SEDE 

VELEZ

10.139.753,58 0,00 10.139.753,58

2.9.10.26 Cr Servicios educativos 887.858.953,00 790.085.790,00 97.773.163,00

Cr Servicios educativos 887.858.953,00 790.085.790,00 97.773.163,00

2.9.10.90 Cr Otros Ingresos recibidos por anticipado 12.544.504,47 405.207.621,00 -392.663.116,53

Cr Licencias de maternidad 12.544.504,47 405.207.621,00 -392.663.116,53

2.9.90.02 Cr
Ingreso diferido por transferencias 

condicionadas
105.605.526,11 269.381.158,98 -163.775.632,87

Cr Transferencias proyectos SPGR 51.661.405,40 198.155.635,40 -146.494.230,00

Cr
Transferencias para proyectos con destinación 

especifica
53.944.120,71 71.225.523,58 -17.281.402,87

 

Desglose 

-Recursos recibidos en administración 

Los recursos recibidos en administración corresponden a valores entregados a la Entidad para su 

gestión y ejecución, los cuales no constituyen ingresos propios y deben ser administrados conforme 

a las condiciones contractuales establecidas. 
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Al cierre de la vigencia 2025, este rubro presenta un saldo de $26.489.268.106,59, con una 

disminución de $6.520.658.447,13 frente a la vigencia 2024, explicada principalmente por la 

ejecución y traslado de recursos asociados a los siguientes convenios y contratos: 

. Contrato interadministrativo CO1.PCCNTR-5348494 de 2023 suscrito con el SENA, cuyo objeto 

es fomentar la creación de empresas y la generación de empleo mediante capital semilla. El saldo al 

cierre de 2025 asciende a $24.401.696.738,01, presentando una disminución frente a 2024, como 

resultado del traslado de recursos a la Fiducia FIDUOCCIDENTE y de la ejecución gradual del 

contrato. 

. Los rendimientos financieros generados en el marco del contrato con el SENA, por valor de 

$38.978.595,00, corresponden a intereses causados en cuentas bancarias destinadas exclusivamente 

a la administración de estos recursos. Dichos rendimientos no constituyen ingresos para la Entidad 

y son reintegrados al SENA conforme a lo pactado contractualmente. 

. Contrato 2240308 – Pacto Territorial (DNP–ENTERRITORIO), asociado al proyecto de 

adecuación y mejoramiento de la sede Vélez, presenta un saldo de $2.038.453.020,00 en la vigencia 

2025, correspondiente a recursos recibidos para la ejecución del proyecto. Así mismo, se reconocen 

rendimientos financieros asociados por valor de $10.139.753,58, los cuales conservan la naturaleza 

de recursos administrados. 

- Ingresos recibidos por anticipado – Servicios educativos,  

Presenta un saldo de $887.858.953,00 en 2025, con un incremento de $97.773.163,00 frente a 2024, 

correspondiente a valores recibidos anticipadamente por la prestación de servicios educativos, los 

cuales se reconocen como ingreso para la vigencia 2026. 

-Otros ingresos recibidos por anticipado 

El saldo de $12.544.504,47 corresponde a licencias de maternidad recibidas anticipadamente pero 

que se va causando a medida de su pago. 

-Ingreso diferido por transferencias condicionadas 

Presenta un saldo de $105.605.526,11, con una disminución de $163.775.632,87 frente al año 

anterior, asociada principalmente a: 

. Transferencias para proyectos del SGR, convenio interadministrativo con el Departamento de 

Santander con un saldo de $51.661.405,40, producto de la ejecución de los recursos durante la 

vigencia 2025 en el marco del Convenio “Implementación de una Tecnología Híbrida Sostenible 

para el Secado del Cacao que mejore la relación Exergo/Ambiental y la competitividad de familias 

productoras en el Departamento de Santander", con Bpin 2021000100162 y el Sistema General de 

Regalías. 



 

 
 
 
 

 

 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
A 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

 
BAJO EL MARCO NORMATIVO RESOLUCIÓN 533 DE 2015 – RESOLUCIONES 211 DE 2021, 
285 DE 2023, 436 y 438 DE 2024, 138 DE 2025 Y DEMÁS NORMATIVIDAD VIGENTE DE LA 
CONTADURIA GENERAL DE LA NACION.  

(CIFRAS EN PESOS CON CENTAVOS) 

 
 

 

 

54 

Transferencias para proyectos con destinación específica, con un saldo de $53.944.120,71, 

correspondiente a recursos pendientes de ejecutar conforme al marco del Convenio especial de 

Cooperación suscrito entre la Universidad Industrial de Santander, la Universidad Francisco de 

Paula Santander y las Unidades Tecnológicas de Santander. 

 

NOTA 26. PATRIMONIO 

 

Composición 

 

Codigo Nat CONCEPTO 2025 2024 
VALOR 

VARIACIÓN

3.1 Cr
PATRIMONIO DE LAS ENTIDADES DE 

GOBIERNO
326.124.422.840,71 262.704.976.085,24 63.419.446.755,47

3.1.05 Cr Capital fiscal 126.255.578.194,55 126.255.578.194,55 0,00

3.1.09 Cr Resultado de ejercicios anteriores 136.449.397.890,69 83.997.775.792,29 52.451.622.098,40

3.1.10 Cr Resultado del ejercicio 63.419.446.755,47 52.451.622.098,40 10.967.824.657,07
 

 

El patrimonio de las UTS al 31 de diciembre de 2025, asciende a $326.124.422.840,71, presentando 

un incremento de $63.419.446.755,47 frente al saldo registrado al cierre de la vigencia 2024, el cual 

fue de $262.704.976.085,24. 

La composición y variación del patrimonio es la siguiente: 

• Capital fiscal, por valor de $126.255.578.194,55, no presentó variación durante la vigencia, 

manteniéndose constante frente al periodo anterior. 

• Resultado de ejercicios anteriores, con un saldo de $136.449.397.890,69, refleja un 

incremento de $52.451.622.098,40, originado principalmente en la reclasificación del 

resultado del ejercicio 2024 al inicio de la vigencia 2025, conforme a la dinámica contable 

del patrimonio. 

• Resultado del ejercicio, correspondiente a la vigencia 2025, asciende a 

$63.419.446.755,47, presentando una variación positiva de $10.967.824.657,07 frente al 

resultado obtenido en la vigencia 2024, el cual fue de $52.451.622.098,40. 
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NOTA 27. ACTIVOS CONTINGENTES 

 

27.1 Activos contingentes 

CODIGO NAT CONCEPTO 2025 2024 
VALOR 

VARIACIÓN

8.1 Db ACTIVOS CONTINGENTES 4.077.604.357,54 2.579.478.386,69 1.498.125.970,85

8.1.90 Db Otros activos contingentes 4.077.604.357,54 2.579.478.386,69 1.498.125.970,85

de mayor a menor valor

 

Al cierre de la vigencia 2025, la entidad presenta activos contingentes por valor de 

$4.077.604.357,54, correspondientes a otros activos contingentes, los cuales registran un 

incremento de $1.498.125.970,85 frente al saldo de $2.579.478.386,69 reportado en la vigencia 

2024. 

Estos activos corresponden a hechos económicos derivados de situaciones cuya realización depende 

de la ocurrencia de eventos futuros inciertos que no están bajo el control de la entidad, por lo cual, 

de conformidad con el Régimen de Contabilidad Pública y las disposiciones de la Contaduría 

General de la Nación, no se reconocen en el estado de situación financiera y se revelan únicamente 

en notas a los estados financieros, hasta tanto exista certeza sobre la obtención de los beneficios 

económicos asociados. 

27.1.1 Revelaciones general de activos contingentes 

CORTE 2025

VALOR EN 

LIBROS

Db ACTIVOS CONTINGENTES 4.077.604.357,5 1

Db Otros activos contingentes 4.077.604.357,5 1

Db Otros activos contingentes 4.077.604.357,5 1

Devolución de Iva 4.077.604.357,5

CONCEPTO
CANTIDAD

(Procesos o casos)

 

Este valor corresponde a un derecho de carácter contingente, cuya materialización depende de la 

verificación, aceptación y aprobación por parte de la autoridad tributaria competente. En 

consecuencia, y de conformidad con el Régimen de Contabilidad Pública y las disposiciones de la 

Contaduría General de la Nación, dicho valor no se reconoce como activo en los estados 

financieros, en tanto no exista certeza razonable sobre la obtención del beneficio económico, y se 

revela únicamente en notas como activo contingente. 
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27.2 Pasivos contingentes 

Codigo Nat. CONCEPTO 2025 2024 
VALOR 

VARIACIÓN

9.1 Cr PASIVOS CONTINGENTES 19.718.776.733,00 19.629.440.715,62 89.336.017,38

9.1.90 Cr Otros pasivos contingentes 19.718.776.733,00 19.629.440.715,62 89.336.017,38

 

 

27.2.1 Revelaciones general de pasivos contingentes 

CORTE 2025

VALOR EN LIBROS

Db PASIVOS CONTINGENTES 19.718.776.733,0 19.629.440.715,6

9.1.90 Db Otros pasivos contingentes 19.718.776.733,0 19.629.440.716

9.1.90.90 Db Otros pasivos contingentes 19.718.776.733,0 19.629.440.716

Responsabilidades Fiscales 19.718.776.733,0 19.629.440.716

CONCEPTO
CANTIDAD

(Procesos o casos)
Codigo Nat

 

Al cierre de la vigencia 2025, la entidad revela pasivos contingentes por valor de 

$19.718.776.733,00, clasificados en la cuenta 9.1.90 – Otros pasivos contingentes, 

correspondientes a responsabilidades fiscales en curso. 

Estos valores se originan en procesos cuyo desenlace depende de decisiones de autoridades 

competentes y cuya ocurrencia está sujeta a eventos futuros inciertos. En consecuencia, de 

conformidad con el Régimen de Contabilidad Pública y las disposiciones de la Contaduría General 

de la Nación, dichos pasivos no cumplen los criterios para su reconocimiento contable como 

provisión, dado que no existe certeza sobre la obligación presente ni una estimación fiable del 

desembolso, razón por la cual se revelan únicamente como pasivos contingentes en notas a los 

estados financieros. 

 

NOTA 28. CUENTAS DE ORDEN 

 

28.1 Cuentas de orden deudoras 

Las cuentas de orden deudoras reflejan las operaciones realizadas por la entidad con terceros que, si 

bien no afectan su situación financiera, económica, social y ambiental, permiten ejercer control 

sobre actividades administrativas, bienes, derechos y obligaciones, de conformidad con el Regimen 

de Contabilidad Pública. 
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codigo natur. CONCEPTO 2025 2024 
VALOR 

VARIACIÓN

8.3 Db DEUDORAS DE CONTROL 19.580.691.467,73 16.793.000.116,65 2.787.691.351,08

8.3.47 Db Bienes y derechos entregados a terceros 15.890.103.440,73 14.314.411.295,65 1.575.692.145,08

8.3.70 Db Provisiones 3.687.200.000,00 2.433.047.900,00 1.254.152.100,00

8.3.90 Db Otras cuentas deudoras de control 3.388.027,00 45.540.921,00 -42.152.894,00

8.9 Cr DEUDORAS POR CONTRA (CR) -23.658.295.825,27 -19.372.478.503,34 -4.285.817.321,93

8.9.05 Cr Activos contingentes por contra (cr) -4.077.604.357,54 -2.579.478.386,69 -1.498.125.970,85

8.9.15 Cr Deudoras de control por contra (cr) -19.580.691.467,73 -16.793.000.116,65 -2.787.691.351,08
 

 

Al cierre de la vigencia 2025, las cuentas de orden deudoras ascienden a $19.580.691.467,73, las 

cuales se revelan con fines de control y seguimiento, de conformidad con el Régimen de 

Contabilidad Pública de la Contaduría General de la Nación. 

El saldo de bienes y derechos entregados a terceros por valor de $15.890.103.440,73 corresponde 

a control de Propiedad, Planta y Equipo, registrado en cuentas de orden cuando los bienes son 

entregados a terceros para su uso, administración o custodia, sin que se transfiera la propiedad ni los 

riesgos y beneficios significativos asociados a los mismos. 

Así mismo, se registran gastos de investigación de Instituciones de Educación Superior en la cuenta 

8.3.70 – Provisiones, por valor de $3.687.200.000,00, correspondientes a Provisiones – Bienestar 

Universitario, las cuales se revelan en cuentas de orden con el fin de efectuar control administrativo 

y presupuestal. 

En la cuenta 8.3.90 – Otras cuentas deudoras de control se registra un valor de $3.388.027,00, 

correspondiente a responsabilidades fiscales, las cuales no afectan la situación financiera de la 

entidad y se revelan únicamente para fines de control. 

En la cuenta 8.9.15 y en cumplimiento del contrato interadministrativo suscrito con el SENA, la 

Institución efectúa el seguimiento y control a los recursos girados a la fiducia para la ejecución de 

los planes de negocio asociados al capital semilla, situación que explica el incremento presentado 

durante la vigencia 2025, en este contexto, la entidad continúa realizando el control y seguimiento 

de los eventos futuros asociados al trámite y desarrollo de dichas operaciones, con el fin de 

garantizar una adecuada gestión y revelación de la información. 

28.2 Cuentas de orden acreedoras 
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codigo natur CONCEPTO 2025 2024 
VALOR 

VARIACIÓN

9.3 Cr ACREEDORAS DE CONTROL 230.745.529.694,73 293.993.660.715,05 -63.248.131.020,32

9.3.06 Cr Bienes y derechos recibidos en custodia 1.447.181.164,29 1.428.752.090,29 18.429.074,00

9.3.08 Cr Recursos administrados en nombre de terceros 229.298.348.530,44 292.564.908.624,76 -63.266.560.094,32

9.9 Db ACREEDORAS POR CONTRA (DB) -250.464.306.427,73 -313.623.101.430,67 63.158.795.002,94

9.9.05 Db Pasivos contingentes por contra (db) -19.718.776.733,00 -19.629.440.715,62 -89.336.017,38

9.9.15 Db Bienes y derechos recibidos en custodia -230.745.529.694,73 -293.993.660.715,05 63.248.131.020,32

9.9.15 Db Acreedoras de control por contra (db) 0,00
 

 

Al cierre de la vigencia 2025, la entidad presenta cuentas de orden acreedoras por valor de 

$230.745.529.694,73, registrando una disminución de $63.248.131.020,32 frente al saldo de 

$293.993.660.715,05 reportado en la vigencia 2024. 

El saldo corresponde principalmente a recursos administrados en nombre de terceros, por valor de 

$229.298.348.530,44, los cuales se originan en convenios y contratos interadministrativos en los 

que la entidad actúa como administradora de recursos, sin que estos formen parte de su patrimonio. 

Así mismo, se incluyen bienes y derechos recibidos en custodia por valor de $1.447.181.164,29, 

sobre los cuales la entidad ejerce funciones de custodia y control. 

 

De conformidad con el Régimen de Contabilidad Pública y las disposiciones de la Contaduría 

General de la Nación, estas cuentas se revelan con fines de control y seguimiento, sin afectar la 

situación financiera ni el resultado del ejercicio. Las correspondientes cuentas de orden por contra 

reflejan el equilibrio de la información revelada, incluyendo los pasivos contingentes registrados 

para control. 

 

NOTA 29. INGRESOS 

 

Composición 

 

código natur CONCEPTO 2025 2024 
VALOR 

VARIACIÓN

4 Cr INGRESOS 217.096.656.418,05 181.576.158.342,59 35.520.498.075,46

4.3 Cr Venta de servicios 165.134.427.697,43 112.015.245.075,83 53.119.182.621,60

4.4 Cr Transferencias y subvenciones 44.056.570.700,08 64.560.875.486,11 -20.504.304.786,03

4.8 Cr Otros ingresos 7.905.658.020,54 5.000.037.780,65 2.905.620.239,89

decir, de mayor a menor valor
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Durante la vigencia 2025, la entidad reconoció ingresos por valor de $217.096.656.418,05 

presentando un incremento de $35.520.498.075,46 frente a los $181.576.158.342,59 registrados en 

la vigencia 2024. 

La composición de los ingresos corresponde principalmente a la venta de servicios educativos, que 

ascendió a $165.134.427.697,43, con una variación positiva de $53.119.182.621,60, reflejando el 

mayor nivel de prestación de servicios institucionales, resaltando que la gratuidad educativa 

responde en las UTS al 80% de la población estudiantil.  

Así mismo, las transferencias y subvenciones alcanzaron un valor de $44.056.570.700,08, 

registrando una disminución de $20.504.304.786,03 respecto al periodo anterior. 

Por su parte, los otros ingresos totalizaron $7.905.658.020,54, con un incremento de 

$2.905.620.239,89 frente a la vigencia 2024, principalmente por los financieros. 

Los ingresos fueron reconocidos de conformidad con el principio de causación, en cumplimiento 

del Régimen de Contabilidad Pública y las disposiciones de la Contaduría General de la Nación. 

 

29.1 Ingresos de transacciones sin contraprestación 
 

codigo natr. CONCEPTO 2025 2024 VALOR VARIACIÓN

Cr
INGRESOS DE TRANSACCIONES SIN 

CONTRAPRESTACIÓN
44.056.570.700,08 64.560.875.486,11 -20.504.304.786,03

4.4 Cr TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 44.056.570.700,08 64.560.875.486,11 -20.504.304.786,03

4.4.28 Cr Otras transferencias 44.056.570.700,08 64.560.875.486,11 -20.504.304.786,03
 

Durante la vigencia 2025, la entidad reconoció ingresos de transacciones sin contraprestación por 

valor de $44.056.570.700,08, correspondientes en su totalidad a transferencias y subvenciones, las 

cuales presentan una disminución de $20.504.304.786,03 frente a los $64.560.875.486,11 

registrados en la vigencia 2024. 

Estos ingresos se clasifican en la cuenta 4.4.28 – Otras transferencias y corresponden a recursos 

recibidos sin una contraprestación directa, destinados al cumplimiento de los fines misionales de la 

entidad, de conformidad con el Régimen de Contabilidad Pública y las disposiciones de la 

Contaduría General de la Nación. Su reconocimiento se efectuó bajo el principio de causación, en el 

periodo en que se cumplían las condiciones para su reconocimiento. 

29.1.1  Desglose: Ingresos de transacciones sin contraprestación 
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codigo natr. CONCEPTO SALDO FINAL 2025

Cr
INGRESOS DE TRANSACCIONES SIN 

CONTRAPRESTACIÓN
44.056.570.700,08

4.4 Cr TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 44.056.570.700,08

4428 Cr OTRAS TRANSFERENCIAS 44.056.570.700,08

44280205 Cr Transferencia SMLV 13.468.000.000,00

44280208 Cr Aporte para contrato especifico 5.650.336.049,20

44280212 Cr Transferencia PFC 13.427.428.869,00

44280214 Cr Recursos del Sistema Gral de Regalías 146.494.230,00

44280501 Cr Para programas de educación 10.577.839.571,88

44280502 Cr Para plan de fomento al Bienestar. PFB 786.471.980,00
 

Los ingresos de transacciones sin contraprestación reconocidos durante la vigencia 2025 ascienden 

a $44.056.570.700,08, los cuales corresponden en su totalidad a transferencias y subvenciones, 

clasificadas en la cuenta 4.4.28 – Otras transferencias. 

Estos ingresos están conformados principalmente por transferencias realizadas por la Tesorería 

Departamental en cumplimiento de la ordenanza 033 que transfiere 8000 salarios mínimo Legal 

vigente por valor de $13.468.000.000,00, aportes para contratos específicos por $5.650.336.049,20, 

y transferencias para programas de educación PFC $13.427.428.869,00. Así mismo, se 

reconocieron recursos del Sistema General de Regalías por $146.494.230,00. 

Adicionalmente, se registraron transferencias del Ministerio de Educación destinadas a programas 

de educación por $10.577.839.571,88 y recursos para el Plan de Fomento al Bienestar (PFB) por 

$786.471.980,00, los cuales se reconocieron bajo el principio de causación, de conformidad con el 

Régimen de Contabilidad Pública y las disposiciones de la Contaduría General de la Nación. 
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29.2 Ingresos de transacciones con contraprestación 

codigo nat. CONCEPTO 2025 2024 
VALOR 

VARIACIÓN

Cr
INGRESOS DE TRANSACCIONES CON 

CONTRAPRESTACIÓN
173.040.085.717,97 117.015.282.856,48 56.024.802.861,49

4.3 Cr Venta de servicios 165.134.427.697,43 112.015.245.075,83 53.119.182.621,60

4.3.05 Cr Servicios educativos 164.281.488.207,43 108.543.584.462,71 55.737.903.744,72

4.3.90 Cr Otros servicios 1.485.454.744,00 3.805.432.152,12 -2.319.977.408,12

4.3.95 Cr
Devoluciones, rebajas y descuentos en venta de 

servicios (db)
-632.515.254,00 -333.771.539,00 -298.743.715,00

4.8 Cr Otros ingresos 7.905.658.020,54 5.000.037.780,65 2.905.620.239,89

4.8.02 Cr Financieros 3.637.682.880,76 2.615.390.559,67 1.022.292.321,09

4.8.08 Cr Ingreos Diversos 4.242.332.457,78 2.384.647.220,98 1.857.685.236,80

4.8.31 Cr Reversión de provisiones 25.642.682,00 0,00 25.642.682,00

 

Durante la vigencia 2025, la entidad reconoció ingresos de transacciones con contraprestación por 

valor de $173.040.085.717,97, presentando un incremento de $56.024.802.861,49 frente a la 

vigencia 2024. 

La venta de servicios educativos, constituye la principal fuente de ingresos con contraprestación, 

con un valor de $165.134.427.697,43, destacándose los servicios educativos, que ascendieron a 

$164.281.488.207,43, con una variación positiva de $55.737.903.744,72, reflejo del aumento en la 

prestación de servicios académicos. Los otros servicios registraron ingresos por $1.485.454.744,00, 

evidenciando una disminución de $2.319.977.408,12 frente a la vigencia anterior. 

Las devoluciones, rebajas y descuentos en la venta de servicios ascendieron a $632.515.254,00, las 

cuales se reconocen como menor valor del ingreso, de conformidad con el Régimen de Contabilidad 

Pública. 

Adicionalmente, la entidad reconoció otros ingresos por valor de $7.905.658.020,54, 

correspondientes principalmente a ingresos financieros por $3.637.682.880,76, ingresos diversos 

por $4.242.332.457,78, y reversión de provisiones por $25.642.682,00. 

El reconocimiento de estos ingresos se efectuó bajo el principio de causación, conforme a las 

disposiciones de la Contaduría General de la Nación. 
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NOTA 30. GASTOS 

 

Composición 

codigo natur CONCEPTO 2025 2024 
VALOR 

VARIACIÓN

 Db GASTOS 61.252.756.297,92 54.698.476.851,30 6.554.279.446,62

5.1 Db De administración y operación 50.036.943.421,24 42.911.417.711,21 7.125.525.710,03

5.3 Db
Deterioro, depreciaciones, amortizaciones y 

provisiones
9.996.695.921,84 10.371.353.234,22 -374.657.312,38

5.8 Db Otros gastos 1.219.116.954,84 1.415.705.905,87 -196.588.951,03

mayor a menor valor

 
Durante la vigencia 2025, la entidad registró gastos por valor de $61.252.756.297,92, presentando 

un incremento de $6.554.279.446,62 frente a los $54.698.476.851,30 registrados en la vigencia 

2024. 

 

La mayor participación corresponde a los gastos de administración y operación, los cuales 

ascendieron a $50.036.943.421,24, con una variación positiva de $7.125.525.710,03, asociada 

principalmente al desarrollo de las actividades misionales y de apoyo institucional. 

 

Por su parte, los gastos por deterioro, depreciaciones, amortizaciones y provisiones alcanzaron un 

valor de $9.996.695.921,84, registrando una disminución de $374.657.312,38 frente al periodo 

anterior. Finalmente, los otros gastos totalizaron $1.219.116.954,84, con una reducción de 

$196.588.951,03 respecto a la vigencia 2024. 

 

Los gastos fueron reconocidos de conformidad con el principio de causación, en cumplimiento del 

Régimen de Contabilidad Pública y las disposiciones de la Contaduría General de la Nación. 

30.1 Gastos de administración, de operación y de ventas 

codigo natur. CONCEPTO 2025 2024 
VALOR 

VARIACIÓN

Db
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, DE 

OPERACIÓN Y DE VENTAS
50.036.943.421,24 42.911.417.711,21 7.125.525.710,03

5.1 Db DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN 50.036.943.421,24 42.911.417.711,21 7.125.525.710,03

5.1.01 Db Sueldos y salarios 6.128.790.337,00 5.498.855.451,00 629.934.886,00

5.1.03 Db Contribuciones efectivas 1.932.139.600,00 1.672.796.900,00 259.342.700,00

5.1.04 Db Aportes sobre la nomina 389.071.500,00 327.991.400,00 61.080.100,00

5.1.07 Db Prestaciones sociales 2.507.669.969,91 2.385.039.202,00 122.630.767,91

5.1.08 Db Gastos de personal diversos 1.046.097.766,70 659.409.882,00 386.687.884,70

5.1.11 Db Generales 31.683.323.367,87 27.100.504.164,51 4.582.819.203,36

5.1.20 Db Impuestos, contribuciones y tasas 6.349.850.879,76 5.266.820.711,70 1.083.030.168,06
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Dentro de este rubro, los sueldos y salarios alcanzaron $6.128.790.337,00, con una variación 

positiva de $629.934.886,00, mientras que las contribuciones efectivas totalizaron 

$1.932.139.600,00 y los aportes sobre la nómina $389.071.500,00, reflejando el aumento asociado a 

la planta de personal y a las cargas prestacionales. Las prestaciones sociales ascendieron a 

$2.507.669.969,91, con un incremento de $122.630.767,91, y los gastos de personal diversos 

sumaron $1.046.097.766,70, evidenciando una variación de $386.687.884,70. 

 

Los gastos generales representaron el mayor componente, con un valor de $31.683.323.367,87, 

presentando un aumento de $4.582.819.203,36, asociado al desarrollo de las actividades misionales, 

académicas y administrativas de la entidad. Finalmente, los impuestos, contribuciones y tasas 

ascendieron a $6.349.850.879,76, con una variación positiva de $1.083.030.168,06 frente al periodo 

anterior. 

 

El reconocimiento de estos gastos se efectuó bajo el principio de causación, conforme al Régimen 

de Contabilidad Pública y las disposiciones de la Contaduría General de la Nación. 

 

30.2 Deterioro, depreciaciones, amortizaciones y provisiones  

 

codigo nat. CONCEPTO 2xy2 2xy1
VALOR 

VARIACIÓN

5.3 Db
DETERIORO, DEPRECIACIONES, 

AMORTIZACIONES Y PROVISIONES
9.996.695.921,84 10.371.353.234,22 -374.657.312,38

Db DETERIORO 32.055.278,00 0,00 32.055.278,00

5.3.47 Db De cuentas por cobrar 32.055.278,00 0,00 32.055.278,00

DEPRECIACIÓN 9.493.140.224,71 9.907.934.114,19 -414.793.889,48

5.3.60 Db De propiedades, planta y equipo 9.493.140.224,71 9.907.934.114,19 -414.793.889,48

AMORTIZACIÓN 471.500.419,13 463.419.120,03 8.081.299,10

5.3.66 Db De activos intangibles 471.500.419,13 463.419.120,03 8.081.299,10
 

Durante la vigencia 2025, los gastos por deterioro, depreciaciones, amortizaciones y provisiones 

ascendieron a $9.996.695.921,84, presentando una disminución de $374.657.312,38 frente a los 

$10.371.353.234,22 registrados en la vigencia 2024. 

El deterioro de cuentas por cobrar fue reconocido por valor de $32.055.278,00, correspondiente a la 

evaluación del riesgo de recuperabilidad de los derechos financieros, de conformidad con los 

criterios establecidos por la Oficina jurídica de las UTS. 
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Por su parte, la depreciación de las propiedades, planta y equipo ascendió a $9.493.140.224,71, 

registrando una disminución de $414.793.889,48 respecto a la vigencia anterior, asociada a la vida 

útil y al método de depreciación aplicado a los activos en uso. 

Finalmente, la amortización de activos intangibles totalizó $471.500.419,13, con un incremento de 

$8.081.299,10 frente a 2024, derivado del reconocimiento sistemático del costo de dichos activos 

durante su vida útil. 

Estos gastos fueron reconocidos bajo el principio de causación, en cumplimiento del Régimen de 

Contabilidad Pública y las disposiciones de la Contaduría General de la Nación. 

30.3 Otros gastos 

 

codigo nat. CONCEPTO 2025 2024 
VALOR 

VARIACIÓN

5.8 Db OTROS GASTOS 1.219.116.954,84 1.415.705.905,87 -196.588.951,03

Db OTROS GASTOS 1.219.116.954,84 1.415.705.905,87 -196.588.951,03

5.8.02 Db Comisiones 3.984.775,41 4.530.679,87 -545.904,46

5.8.04 Db Financieros 927.239.061,97 798.966.761,00 128.272.300,97

5.8.90 Db Gastos diversos 287.893.117,46 612.208.465,00 -324.315.347,54
 

 

Durante la vigencia 2025, los otros gastos ascendieron a $1.219.116.954,84, presentando una 

disminución de $196.588.951,03 frente a los $1.415.705.905,87 registrados en la vigencia 2024. 

 

Dentro de este rubro, los gastos financieros constituyen el mayor componente, con un valor de 

$927.239.061,97, registrando un incremento de $128.272.300,97 frente al periodo anterior, asociado 

principalmente al cumplimiento del pago de las obligaciones bancarias con el BBVA y Banco AV 

Villas, los cuales fueron cancelados en su totalidad. 

 

Las comisiones ascendieron a $3.984.775,41, con una reducción de $545.904,46 respecto a 2024. 

Por su parte, los gastos diversos totalizaron $287.893.117,46, evidenciando una disminución de 

$324.315.347,54, derivada de la pérdida o baja por activos de acuerdo a resoluciones de baja. 

 

El reconocimiento de estos gastos se realizó conforme al principio de causación, en cumplimiento 

del Régimen de Contabilidad Pública y las disposiciones de la Contaduría General de la Nación     
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NOTA  31. COSTOS DE VENTAS 

 

Composición  

 

codigo nat. CONCEPTO 2025 2024 VALOR VARIACIÓN

6 Db COSTOS DE VENTAS 92.424.453.364,66 74.426.059.392,89 17.998.393.971,77

6.3 Db COSTO DE VENTAS DE SERVICIOS 92.424.453.364,66 74.426.059.392,89 17.998.393.971,77

6.3.05 Db Servicios educativos 92.424.453.364,66 74.426.059.392,89 17.998.393.971,77

de mayor a menor valor

 
 

Durante la vigencia 2025, la entidad reconoció costos de ventas por valor de $92.424.453.364,66, 

presentando un incremento de $17.998.393.971,77 frente a los $74.426.059.392,89 registrados en la 

vigencia 2024. 

La totalidad de los costos corresponde al costo de ventas de servicios, específicamente a servicios 

educativos, los cuales ascienden a $92.424.453.364,66. Este incremento obedece principalmente al 

mayor nivel de prestación de servicios académicos durante la vigencia, así como a los costos 

asociados a la operación misional de la entidad. 

 

El reconocimiento de estos costos se efectuó de conformidad con el principio de causación, en 

cumplimiento del Régimen de Contabilidad Pública y las disposiciones de la Contaduría General de 

la Nación. 

 

31.1 Costo de Ventas de Servicios Educativos  

 

CONCEPTO 2xy2 2xy1
VALOR 

VARIACIÓN

6.3 Db COSTO DE VENTAS DE SERVICIOS 92.424.453.364,66 74.426.059.392,89 17.998.393.971,77

6.3.05 Db SERVICIOS EDUCATIVOS 92.424.453.364,66 74.426.059.392,89 17.998.393.971,77

6.3.05.07 Db Educación formal - Superior-Tecnologica 71.620.104.136,08 74.426.059.392,89 -2.805.955.256,81

6.3.05.13 Db Educación Informal -continuada 12.767.826.795,00 12.767.826.795,00

6.3.05.16 Db Educación formal -Investigación 8.036.522.433,58 8.036.522.433,58
 

 

Durante la vigencia 2025, la entidad registró costos de ventas por valor de $92.424.453.364,66, 

correspondientes en su totalidad al costo de ventas de servicios educativos, lo que representa un 

incremento de $17.998.393.971,77 frente a la vigencia 2024, en la cual se reconocieron 

$74.426.059.392,89. 

La composición de los costos de venta de servicios educativos para la vigencia 2025 es la siguiente:  
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- Educación formal – Superior Tecnológica: $71.620.104.136,08, presentando una disminución de 

$2.805.955.256,81 frente a la vigencia 2024, asociada a variaciones en la ejecución académica y 

operativa de los programas tecnológicos 

 

- Educación informal y continuada: $12.767.826.795,00, correspondiente a costos reconocidos 

durante la vigencia 2025, derivados del fortalecimiento y ampliación de la oferta de programas de 

formación continua 

 

- Educación formal – Investigación: $8.036.522.433,58, valor que corresponde a los costos 

asociados al desarrollo de actividades de investigación institucional, reconocidos en la vigencia 

2025. 

El reconocimiento de estos costos se realizó conforme al principio de causación, en cumplimiento 

del Régimen de Contabilidad Pública y las directrices de la Contaduría General de la Nación, 

reflejando razonablemente los recursos consumidos en la prestación de los servicios misionales de 

la entidad. 

NOTA 37. REVELACIONES SOBRE EL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO  

 

Refleja el aumento en el comportamiento de la solidez en los hechos económicos de la institución, 

cuya principal fuente de ingresos es la venta de servicios educativos, sobresaliendo la capacidad de 

la Institución para afrontar los desafíos de la prestación de servicios por medios virtuales, 

favorecidos por su experiencia y trayectoria en esta modalidad. Aspecto que, a su vez, le permitió 

atender el significativo aumento de estudiantes del último periodo.  

 

Sumado a lo anterior, se hace énfasis en los cambios de tamaño y composición de patrimonio que 

responde a las inversiones en infraestructura física que buscan atender el crecimiento actual y 

esperado, entre estas: la inversión en el nuevo edificio con 100 aulas de clase y la adecuación y 

modernización de los espacios administrativos, ambos ubicados en la sede principal, así como las 

proyecciones y acciones que se realizan en la adquisición de sedes en Barrancabermeja, Piedecuesta 

y Bucaramanga. Además de adquirir equipos de última tecnología que les permita realizar sus 

prácticas y afianzar sus conocimientos. 

 

El flujo de efectivo equivalente al disponible en bancos e inversiones de corto plazo le ha permitido 

alas UTS, operar de forma autónoma y eficiente.  Saldo en Bancos a 31 de diciembre de 2025 

 

La Resolución No. 283 del 11 de octubre de 2022 de la Contaduría General de la Nación modifica 

el artículo 4º de la Resolución 533 de 2015, estableciendo que el plazo para la presentación del 
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Estado de Flujos de Efectivo de las Entidades de Gobierno se aplaza de forma indefinida. Esta 

resolución deroga la Resolución 036 de 2021, que previamente había establecido que el primer 

estado de flujos de efectivo bajo el nuevo Marco Normativo se presentaría a partir del periodo 

contable del año 2022. Por lo tanto, las entidades de gobierno no están obligadas a presentar este 

estado financiero hasta que se emitan nuevas directrices al respecto. 

 

Es de revelar que los Estados Financieros a diciembre de 2025, se presentaron al Consejo Directivo, 

máximo órgano de las Unidades Tecnológicas de Santander. 

 

                                                                                                 

  

              

Dr. OMAR LENGERKE PEREZ   NURY ANDREA ESPINOSA MURILLO 

CC. 91.478.008     CC.  37.512.628 

Representante Legal- Rector    T.P. 320317-T. Contador Público 


